
nuil» fl» Barcelona. un cues, 6 r».—Fuera, 8 mese», 2*.—Kxtranjero, tí., 61.
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Sani» Jel *«.«> San Vicente de Paul, fundador, y Santas Justa y Rutina, mártires. — Cuarenta
horas; Principian en ta iglesia do Montesion, de religiosas de Santo Domingo: se descubre á las
6 de la mañana y se reserva 4 las 7 1/2 de la tarde — ««ríe de &< arias Hoy se hace la visita i
Nuestra Señora del Rosario, en San Gucufate o en Montesion.

I n de premio ofrece la casa sellarés á la tienda del V sombraros que les venda tan finos y baratos como ella, du-<.0 • rant? UN AísÜ.—Gran almacén, Union, n. 22.
NUESTRO PROPÓSITO.

Valen más muchos pocos que pocos muchos. Así es que damos y hacemos el cal¬
zado con la mas mínima expresión de beneficio. Resulta, pues, uri calzado bueno,Bien hecho y baratísimo, como nadie se atreve á negar. Acudid, pues, á la calle del
Pino, 12, frente á un callejón, Zapatería A LA NACION.

SE SUPLICA á la persona que hubiese encontrado una cartera conteniendo varios
papeles y tín billete del Banco de España de valor 1,000 pesetas y la cédula de ve-
cip4ad de su dueño, que se perdió ayer 18 del corriente saliendo de la Casa Lonjadel Mar, pasando pbr los Encantes hasta la calle de la Merced, n. 25,1.", que se sir¬
va devolverla en la citada calle de la Merced, n. 25,1.°, donde se le darán mas señas
y una buena gratificación.
PIIPICDTnQ de metal b,anco inalterable y garantido, desde 2 rs. par.U U D i Íl. n a Ut) Gran surtido en servicios de mesa, té y café. BAZAR PA¬

RISIEN, 35, Rambla del Centro, 35, al lado del Pasaje Bacardí.
LOS QUE DESEEN COLOCAR' algún cuadro anunciador de su establecimiento en

los Baños de oleaje de la Junta de Damas y la Deliciosa, pueden pasar al Centro de
Anuncios, 5, Fernando y Arólas, 5.
■ |N0 COMPREIS SOMBREROS! hasta que hayais visto el magnífico y variado surti¬
do de NOVEDAD, y admirado lo módico de los precios que hay en 1» sombrerería d«lOSTAU, pasaje Bacardí, 7.

RICAS CAMAS TORNEADAS Y SÜMIERS DE REJILLA. Puerta del Angel, 18.
EN EL DESPACHO DE PETROLEO al por mayor de JAIME BOFILL, se compranbarriles de pretóleo vacíos, á precios sumamente arreglados.—Plaza San Sebastian

Aroos de los Encantes, núm. 3,1.® '
TRASPARENTES.—Gran surtido én dibujos y á todos precios, Rbía, Estudios, 4,

5000

Hora.
tena.
Reáum

Tarín.
Centig

B»roza.
Aneroide

Hlgrom.
Saussure

10 n.
i m.
21.

17'5
18' .

23'

21 8
225
29'

760
760
760

78
80
74 ISOL»

Sala a U» 4'42
Se pone 7'iiO

LUNA.
Sala a la». 4 50 m.
Sopona.... 7 391.

. Aaíru» y stíeíeoror.—Luna nueva 4 las 9'14 de la mañana, y como á las 6"29 de la misma habrá
cruzado su nodo descendente, prodúcese el eclipse de Sol anunciado, que será anular por estar la
Luna mucho mas cercana á su apogeo que al perigco.

EDICION DE LA MAÑANA.

-o

DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS.
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NAVAJAS ÉARA AFEITARSE sin que sea posible cortarse. Sistema nuevamente
inventado y que ha llamado extraordinariamente la atención en París. Nuevo siste-
•ma de navajas mecánicas que por mas que el que se afeite quiera, es imposible cor¬
tarse. Se afeita con ellas y se dan á prueba en la peluquería de Jordá, Rambla del
Centro, n. 23.

TRASPASO DE TIENDA Y LIQUIDACION por Vila de los Encantes.—De acuerdo
con el propietario, los dueños de la magnífica tienda de quincallería del Pasaje del
Reloj, oirán proposiciones para el traspaso con géneros ó sin ellos, de 9 á 12 mañana.

EN EL GRAN DEPOSITO DE HIELO NATURAL se venden botellas Frappée á 1
real botella.—Arólas, núm. R.

CARNE DE FAMILIA, marca extra;-se-vende en barrilitos. Tienda Las Colonias,1
calle Fernando VII, n. i8.

ENFERMEDADES DE LA MATRIZ, Esterilidad. El médico especialista Sr. Valls, re-
eibe emsir gabinete de 12 AT yUe 2 á 4v,Plaza Reato Oriol, calle del Ave-María, 2, 2."

NO DEJEIS de.probar el PAPEL ROCA para cigarrillos, único que reúne superio¬
res condiciones higiénicas. FIJAOS también en la superioridad de los fósforos que
traen nuestra marca. CASA ROCA, Puertaferrisa, 19.

RAPELES PARA BOLSAS (paperinas) y Arenilla negra.—Baños Viejos, 6.
Él vapor CAMARA, capitán D. Emilio Muñoz, saldrá para Marsella el 19 del cor¬

riente 4 las 12 de la noche.—Consignatario D. A. Martin, Paseo de Isabel II.
El vapor MANUEL ESPALIU, c. D. Francisco Rubio, saldrá para Sevilla y escalas

el 20 del actual á las 10 mañana.—Consignatario D. A. Martin, Paseo Isabel II.
El vapor ANDALUCIA, capitán D. José Ibañez, saldrá para Valencia, Alicante,'

Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz y Sevilla, admitiendo carga y pasajeros, el dia 23
del corriente á las diez de la mañana.—Consignatario D. A. Martin, Paseo Isabel II.

DIVERSIONES PUBLICAS.
Teatro del Odeoa.-Espectáculo extraordinario. Mañana domingo tarde.—A10 cuartos,

—Ei reputadísimo drama del célebre Echegaray, en 3 largos actos, ;En el pilar y en la
cruz!—Otro interesante drama en 4 actos, El tribunal ils la aangre, y la comedía nueva,
¡Éa« dobletns de cinch daros! TEl viernes, dia de San Jaime, el popular drama ea 10 cua¬
dros, titulado El dia de San Jaime do Í835 A la qieiua de las conentos. 2 b

Teatro Español.—Hoy sábado:—Sociedad Latorre.—Por primera vez en esta temporal
da la preciosa zarzuela en 3 actos, Ea» campanas de (Darrion.—A las 8 1[2.—Entrada 3 rs.
—Despacho de billetes pórticos del Liceo y teatro Español.

Funciones para mañana,domingo.—Tarde.-La aplaudida zarzuela en 2 actos, Historiad
y cuentos, y la en un acto. El Encero del alba.Noche.-Séptima y última representación del muy aplaudidísimo drama lírico en 3 ac¬
tos, El anillo de hierro.

Sé despachan localidades para ambas funciones en el teatro Romea de 10 á 2 de la mañana
■y en el Español á las horas de función.

El miércoles próximo estreno en Barcelona y primera representación de la zarzuela de
grande espectáculo, titulada 51a Querrá Santo.—Se despachan localidades para la prime¬
ra segunda representación en los sitios arriba indicados.
Teatro de Bíovedades.—Mañana domingo.—Tarde, á las 3.—Noche, á las 8 y media1.'—'

Extraordinarias y escogidas funciones en Jas que tomará parte el joven y célebre artista se¬
ñor Fó, apellidado por el rey de Portugal «El Meíistófetes de la época,s bajo el presente pro ■
grama.—1.° La zarzuela en 1 acto, I*ara nna modista....un sastre.—2." Presentación del
señor Fó.—3,° La zarzuela en 1 acto, El hombre es débil.—4:° Trabajos por el joven artirta
señor Fó.—5.° La zarzuel^'catalanaen 1 acto, ¡®orm!—Entrada 2'reates.—Se despacha en
Contaduría. .

Tívoli.—Hoy sábado á las 8 y media.-La aplaudida zarzuela en 3 actos, Adriana An-
got.—En el intermedio del 2." al 3." acto, novena exhibición del célebre caricaturista Mr.
Cascabel.—Entrada 1 real y medio.—No so dan salidas.

Mañana domingo.—Por la tarde y por la noche la celebrada zarzuela en 4 actos, lina
estocada á tiempo, y últimas exhibiciones en dia festivo del célebre y muy aplaudido
Mr. Cascabel.-Se despacha en Contaduría.
Buen Retiro.—FuDcíon para hoy--A las 8 H2.—Segunda salida del tenor Canloni

con la aplaudida ópera (Linda, que tanta aceptación ha tenido la noche de su estreno,
desempeñada por las primeras partes.—Para las extraordinarias lunciones de mañana y la

hoy se despacha en los pórticos del Liceo y en el teatro.
Siguen los ensayos de las óperas Harina y Roberto.
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Habiendo terminad© sus compromisos con la empresa el tenor señor Chiaelli se ha eh-aarga.io su parte el primer tenor señor Giacotno Cantoni.
'JToaes-st de Ha ©«rsieiaQm.-Funeion para la tarde del domingo por el señor Canonge, nú¬mero 9 da ia temporada.—A las 3 y media.
Circo Ecuestre SSareeioná».-Plaza de Cataluña.— Directores señores Alegría y CUiesi.-Hoy sábado, á las nueva móuos cuarto de la noche, función escogida, compuesta de losmas notabl s ejercicios que forman el repertorio de la compañía.—Entrada 3 reales.Mañana domingo, por tarde y noc'ae, tendrán lugar dos extraordinarias funciones, paralas cuales se despachan boy billetes en Contaduría.
Jardines <iel ¡Pr*dra Ci»ea!»n.—Hoy sábado á las 8 y media.—Concierto por la brillan¬te Banda de Artillería.—Entrada con vale para silla 4 cuaitos.Mañana domingo.—Concierto extraordinario dividido en dos partes, y se disparará unmagnifico castillo de fuegos artificiales.
Parque tío ia Montafia.—Paseo de Sarriá á San Gervasio.—Función para hoy. —Con¬cierto de cantó, guitarra y bandurrias, dirigido por el señor Campa.—A las 8 y media.Entrada i real y medio, con oncion á consumación por 1 real.Mañana domingo, baile co Sociedad.—A las 8 y media.El café-restaurant estará abierto todo el día.
Plaaa fie Toras,-Grandioso espectáculo para el domingo 29 jdiio.—Debdt de los pri¬meros velocipedistas del mundo Miste» ¡Latine y ¡TSiss B&ossa, artistas sin rival, que hansido la admiración da las primeras capitales de América y Europa: entre los muchos y.nun-,Cávistos trabajos que ejeeularáti fi ura d motivado por una crecida apuesta de correr encompetencia con uno de los mejores caballos de esta capital, admitiendo la Empresa todaapuesta que se haga contra el célebre velocipedista.Los famosos y aplaudidisioss gimnasias ingleses STeatnr, bernia y Col loen ejecutaránverdaderas maravillas, incluso el terrorífico salto de 115 pies de altura, aun mas alto que elanterior.
Se hará la graciosa parodia de una Garrida de toros, soltándose un bravo novülo, que se¬rá picado en burros y rejoneado en castos, y el botóte juego de la balanza.También habrá dos novillos para ti p&blico con pr mios.El orden de la función lo databan loa carteles y programas.—Empezará á las 4.—Precios,los de costas;-bre. *

.c 2

DIVERSIÜI3E3 PARTICULAEIS.
Latori?©.-—Teatro Españo'.—Hoy sábado, 4.* función de abono. -1.a representación da lalindísima z rzuela, tía» «aiapsnM fie Warpíon. —Puntos de despacho: litografía del L-céo,Rambla del Gsátro, 1G; sombrererías da'íuvé y sucursal da Tanganelli; peluquerías de Pepe,Bertrsn y Bpp a.aiigos,Duranta las er.trsaatos en contaduría so renovará el abono para las cuatro funciones dela próximo sárie83,.en les cuales se pondrán en escena las zarzuelas siguientes: ¡ha guerra■anta, E31 campanero fia Üegafia, Í,s banda del rey y £¡l salto del pasiega.banda fie Engenlere».-Piezas que tocará esta ñocha en el Pfeseo de Gracia.-1." Paso-doble.—2.° Fantasía de la «Giralda», de Adam. —3." Sinfonía da «Guillermo Tell», de Rossini.-4." Gran raarcha de ¡a «Africanas, de Meyerbeer.—5.° Sinfonía del «Caballo de Bronce», deAuber.—6.* Mazurka Angela, de Casais.

CRONICA. UjúAL,
En la vista de la denuncia de nuestro apreciado colega el Diari Catalá, que tuvolugar ayer mañana ante el Tribunal de imprenta como suben nuestros lectores, el fis-cafD. Mariano de la Cortina fundó su acusación diciendo: que en el artículo que dichoperiódico habla publicado en su número 68, titulado «Los nihilistas,» habia cometidolos abusos señalados con námsro 9 y 12 del artículo 16 de la ley de Imprenta vigen¬te, y que en él se habian sostenido dos doctrinas subversivas y revolucionarias, enca¬minada la una á concitar unas clases contra otras, y la segunda á atacar al sobe¬rano de una potencia amiga de España. Que en el artículo se defienden las teoríasnihilistas y ge pintan no corno espíritu esterminador, de venganza, de satisfacción dadesenfrenadas pasiones y tío amenaza á cuanto respetable hay en la sociedad, sinocomo el grito de dolor lanzado por la libertad al sentir en su garganta la implacablecuchilla del despotismo.
flijo Iuégo el Fiscal que iba á demostrar que el nihilismo tiondn & destruir la fa¬milia, la propiedad y la religión, tomando la eiimóíógia de. la palabra nihil, nada,dijo qué loá'nllitUstaá.desean la nada en las bas i fundamentales dé la sociedad, yla destrucción de todo, que ya los venideros se encargarán de reconstruir la socie¬dad: en apoyo de lo cual leyó un documento que dijo ser una proclama nihilista, en
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a que se aconsejan aquellos fines. Así, pues, añadía, la doctrina Jiihilista. e:S-pórlur-
badora del órden social , y no puede pretenderse que su enunciación, propagación y
defensa son actos lícitos exeatqs de responsabilidad legal, siquiera se haga con rela¬
ción á un pais extranjero. u'fi riá püálic-ft's8uq ;tBítioqóinaoá ae «a gíbíííjíí

El artículo describe luego las clases sociales en Rusia-y dice que el clero y-la no-o
Meza son la ignorancia, la estupidezy la ambición sin ÍBBpspal pásó-queestérilizáif.»
do el hecho de la emancipación de íos siervos, dice que estos se encuentran en'la
misma situación que en la Edad Media se encontraban en Europa los Siervos de la
Gleva. La clase media, en cambio, dice el artículo» compuesta de comercian tes, artis¬
tas, industriales, y siervos emancipados, es la mas ilustrada, virtuosa, beneméritasy
mas castigada y perseguida por la arbitrariedad y el despotismo del gobierno; y el
decir que esta case pretende por medio del nihilismo,destruir la nobleza y 'cleropes
concitar unas clases contra otras. ' i

Añadió el fiscal, que se puede decir que se habla de Rusia y nada tiene que ver 5
con nuestro país; pero contesta á esto qué hay «a.el articulo algunas afirmaciones
generales, y que el nihilismo es una raiua del socialisaro y este penetra eir todas las
naciones y todos los pueblos. . é ¡. .f,.:.-: ni - ~ k .ict : i>b ul;.inéq

En ap yo de que el artículo comete el abuso .42 del artículo 18 de la ley de Im¬
prenta, es decir, ofende al soberano de una nación amiga, dijo que el párrafo forcé"'
ro del artículo denunciado consigna que el Otear obra y gobierna por solo su capri¬
cho, sin sujeción á ninguna, ley; se le llama tiran© y déspota y se ie atribuyen las
deportaciones á Hiberia sin formación de causa, bijas únicamente de la arbitrariedad
que constituye su forma de gobierno: y. que en el párrafo 8.® se dice que el nihilismo
es la lucha entre el absolutismo y la libertad. .víauíl

Después de comentar el último párrafo del artículo denunciado, terminó el fiscal
pidiendo veinte dias de suspensión por;el abuso 9.®, y quince por el 12 del artículo 16
de la ley de Imprenta.

Concedida la palabra al señor Almirall, director y defensor 'del JHétrt Calalú, df}o'
éste que la defensa seria distinta de ta que han usado otros■•■périSajCos^'é'n'-Siiárqgas
circunstancias, por dos motivos: í.° por la especialidad del periódico; 2.® porla.éspé"
cialidad del artículo denunciado. Respecto d¿ lo primero, áijó que es 3á prTmerá:vfcz"
que es llamado ante un tribunal un periódico político diario escrito én catalan, lo-
cual constituye una novedad: pasó á explicar, él programa de dicho periódico, qué
defiende las ideas provincialistas bajo el punto de vista del adelanto, no en Oposi¬
ción á la idea nacional, sino considerando que dél.progrese del prbviééíaítsníopiP*
dría llegarse á la regeneración de la pátria. «AIDinri Cálala, dijo, le impOTtá dóSco¬
minos la política menuda que hacen otros periódicos;^' En esto hizo el orador una
bella digresión acerca del progreso que proporcionó á Italia su provincialismo,Ly ,del
adelanto en qué está Alemania gracias á-sus diferentes nacionalidades qué, la icom-:
penen. „ wsíéíyl.ir'qv'A'lA eh nóbirítwodíf IST.«botó éb;'éí»*$P:

Con referencia al ai tículo denunciado, dijo el señor Almiraíl tque Atribulada et>
fiscal por recientes desgracies, do familia, habia pintado un terrorífico cuadraíque
nada tenia que yer con el,artículo*. «La defensa, dijo,'puede quedar reducid»á pocas
palabras:.el Fiscal ha venido.á-afo.cór el nihilismo, y yo no he venido á defenderme!
nihilismo, sino < 1 a'rt/culóési' el Tribunal Líeme noticia del nihiiismóytno la.tiéne por
lo que en el anículose dice. ((Aquúestamos .en un Tribunal,,no.en una Academia paia
discutir el. nihilismo..» ,h" •riád ooh pb ¿nj.igíi

Entrando en defensa verdadera, dijo que el fiscal pedia la condena de dos delitos
en la comisión de un mismo hecho, en oposición á lo que sé dispone en el árt. 99"dél
Coligo penal.. Para Srefutar lo dicho Dor el fiscal con rééjíé'cfo al abusé 9;°, Áijé'qáé
la acusación se habia ocupado del nihilismo, no ■■ del "artículo,:-y cómé-no'sé éííéóntfáf,'
han en usa Academia en que sé discuten :fes doctrinas políticas y "eocMésj deS-
cartanío lo que era.doctrina, nada quedaba. .o

La síntesis del artículo es: «Qu,e dadas las actuales condiciones de-Rusia^. el nihi¬
lismo se propone un buen fin cpn, rpalos,, medios.» ¿Qué se defiénáe;del. .nihilismo? El
buen fin, que es llegar al sistema coastituciopal que por fortuna disfrutamos en Es¬
paña. y ; éii chaiuBÍl ebenrad si ¿ noL.

Ko debe olvidarse que el artículo está escrito en catalán, y que asíteoma icadapró-
vlneiá de España tiene su carácter, Cataluña tiene la rudeaa,.rudeza de. forma qaeme
encuentra eñ el artículo denunciado, eqipo todo/ esaritr«jie»muefttra!ieiignajoDéjese
tratar ei mismo asú'nfo á un artfculssta cásteJiánOj y-el aftíSMlodllegasá hasta' á.jrare-
cer tonto, \ iwm-fvaoinficfeb y aornefroa onp'opinit o! y .ó/isqmoas el
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El fiscal añadió, dice que el nihilismo es general, ,es la lucha de los elementos es¬

tacionarios y l(OS progresivos. Yo digo que el nihilismo es ecxlusivamentfeTuso; y entanto es así que no he logradojencontrar ningún libro no velajó folleto nihilista. El ni¬
hilismo no es cosmopolita, pues existe en Rusia, por la diferencia esencial de clases
que iíi^e.xisit.e .ei esppña; el clero y la nobleza rusos 'son esencialmente distintos de
los Es^ñojgs; oo^ay^pue^aaalQiga.ientfe.una y otra nación. Habia similitud sisetrátase ae Trancia, Inglaterra ó de alguna nación que se rigiese por el sistemaconstitucional. ir¡. .»• e

Explicó luego el orador una graciosa anécdota de unaj Academia sábia de París,
que aplicó á.Ja cuestión. ¿Se defienden doctrinas, en el articulo? Basta leerlo paraconvéncele.-que no. 0' i ••• \ t
EjUjóM^o pjplq feí-utacifiP ¿elsegundo abúso sostenido por el Fiscal,-y dijo; que

se ofende ó ridiculiza personalmente, no á una autoridad, pues á esta se la desacata.En toáo e} artículo no se habla una palabra del Emperador, y sí solo de instituciones.
¿Y cóqio puqde ofenderse el Emperador de Rusia si se le dicelo que es? ¿Se le insul¬ta al Réjf de España si se le llama constitucional? No puede, pues, ofenderse el Em-perador ,d^;|^ugiase(lp1ll%pia,a¡j.tóprata; que esto significa la palabra Czar: así, pues,su gobieraó es absolutista y autoritario, y obra con arbitrariedad, como con ella obrantodos los gobiernos absolutistas por ley de-su propia naturaleza.

.Falta una condición que fija la misma ley de imprenta para que realmente existael abuso duodécimo, y es que el delito sea punible en la nación de cuvo soberano se
trata. El Fiscal puede afirmarlo, yo lo niego: el que afirma debe probar, y el Fiscal
no ha prqbado oficialmente ni,en manera alguna que este delito sea punible en

;, *5^. ¡ .-ip ii /. .-.'t'q i9JlOÍ J 1 ! ^ 1.1-.. ■ - • 1 isobré é'sto'puedo añadir que no hace mucho un agente de policía insultó á una jo¬
ven; ésta mató á aquel y el jurado la absolvió. Esta jóven era nihilista y se llamabaVera Sasson. En Rusia se ha propagado el nihilismo por medio de libros, folletos yperiódicos, y se;lh.a enseñado en las Universidades.

Entendióse lüego el orador en algunas consideraciones sobre la conveniencia de
quela^r^ns^ppdiqna tra¡l^rcpu alguna mayor latitud Jas cuestiones internacionales,
y áftudió'coiho argumento flnal:'«Yo he hablado del emperador de Rusia con mayor
graTC^a^^quq pLartíguJp, y sin qmbango, el presidente del Tribunal no me ha llamado
al Órden'.í A ló que le "contestó el presidente que no lo habia hecho porque deseaba
conpeder la maypr,lasitud,posible en la discusión. Agradeciólo el señor Almiralí, yconólüyó'pidiendo la absolución del Diari Catalá.

■ fippqurrencia.
—tí dia 16 vióse ante el Tribunal de policía correccional de París la causa pro-moyida-ippir. don -Cárlos contra los periódicos el Gaulois y la Repúblique Frangaise,

que reprodujeron algunas de nuestras cartas de Italia en que sé referían los trasiegosde} jásidejorps», El procurador de la Republique pidió un aplazamiento de la vista,
que de pjopto no le fpé concedido, mas después de hablar el abogado de don Cirios
y defenderse el mismo director del Gaulois, el Tribunal acordó la suspensión de lavista por quince dias, para dar tiempo al abogado de la Republique Frangaise áe
que pudiera presentarse en estrados. Los periódicos franceses llegados ayer no con¬
tienen detalles de lo que dijo el abogado de don Cárlos ni el director del Gaulois.
Aguardemos, pues, quince dias más y veremos qué protección encuentra la inocente
ligqqa^p ,dpn,,QárJve a^te^pLTVibuahl francés.—frícesenos en una nota que tenemos á la vista, que mañana á las 7 de la misma
la comisión que el dia de San Cristóbal dió un concierto en la plaza del Regomir, re-
partirá^8,papes 4 los pobres: del; barrio que se presenten con los respectivos bono
que.aiVpctp.se estáp repartiendo por la dicha comisión, panes que son el sobrante
dejq recsjidadp;entre lqs vecinos para la fiesta.

—Hemos recibido dos cartas, en una de las que se nos dice que el jueves á las sie¬
te Seilá máñaha^ ehalealde primero señor Durán, e) ¿ingeniero del Municipio señor
Jordán,-don Baudilio Carreras, presidente de la Compañía agrícola Catalana y el señor
Auger, director de la misma, acompañados de don Juan Soler y Rovirosa, se traslada-
ronlá lájbárridda llamada 'de Antúnez, pasando por las obras del puerto, eon la ideade eiiterarbéide'\(ión4óipodría'cuanto antes abrirse una comunicación directa y fácil
con dicha barriada, cada dia en aumento.

Ignoramos el concepto que el s*ñor Alcalde formarla de la conveniencia de abrir
aquella vía de comunicación, y también desconocemos la opinión üel facultativo quele acompañó, y lo único que podemos y debemos decir es que aquella vía seria tan



importante que, de abrirse, se facilitaría la instalación de un barrio al otro lado
Monjuich que podria ser de mucha importancia. La füéntéíntitúlada La Puda descu¬
bierta allí cerca de pocos años á esta parte atrae gran concurso dé personas, y estp
por sí solo ya es un elemento de población que ningún municipio púéí'e ñi debe des¬
preciar. El coste de esta carretera no puede ser tampoco de gran monta, por mías que
deba gastarse una cantidad respetable. .

—Al abrir ayer & las seis de la mañana el mozo de la casa, un almacén MR la ca¬
lle Comercial, encontró la puerta abierta sin fractura dé Clase alguna; pér'ó descomí.,jados algunos cajones del escritorio, de donde se encontró & faltar irnos treiúté duros
en metálico, un cajón de cigarros y un centenar de sellos de conádriicaciob^s. JJricambio halló una palanqueta que fué depositada en la Comandancia de muriici-
palea.

—El domingo y lunes próximos celebrará su fiesta mayor el pueblo de Olésa de
Bonesvalls. Parece que los vecinos están muy animados, pues la cosecha de trigo ha
sido buena. Habrá funciones religiosas y bailes en un entoldado levantado á prppósj-
to, para los que están invitadas las sociedades amigas; la orquesta será dirigida por
•1 señor Escalas.

—Los vecinos de Esparraguera, Gollbató, Bruch y lós de sus contornos, esíán
consternados á causa de que se ha presentado en aquellas comarcas una. verdadera
plaga de orugas, que son consecuencia de la bandada dé máripósás d'ué pasó í¿r ai'í
•n dirección ó Valencia. Decíase, y parece que no se ha confirmado la noticié, qué en
un campo del término de Esparraguera se habia presentado la filoxera vastatrix.
Háblase en aquellas poblaciones de hacjr rogativas y procesiones para librarse de se¬
mejante plaga.

A' Dios rogando y con el mazo dando.
—La Junta provincial de enseñanza de esta provincia ha acordado acudir al Exce¬

lentísimo señor Gobernador de la provincia, rogándole que se sirva tomar ,lá severa
providencia que el caso requiere contra el alcaide de Cubeílás, á fin de que faéiiite ajmaestro señor Meliz, local para escuela y habitación, y le satisfaga lós haberes quetiene devengados.

Ahora le toca al señor Gobernador hacer entrar en vereda á esos alcaldes que pos¬
ponen la enseñanza á cualquiera otros intereses.

—Leemos en la Revista Hortícola que uno de los més éfiéaces medios para ajpjap
los asquerosos insectos que se crian en las habitaciones es el uso de aceite de petró¬leo no refinado; pues basta una pequeña cantidad de este líquido para alejar las pul¬
gas y las chinches de una habitación.

El rociar los fresóles con agua que contenga algunos gramos de petróleo, conslgúe
alejar da tales plantas los gusanos y otros animales que las destrozan1; támbieii es un
seguro veneno para las britlotolpas ó correderas'; la mezcla de un íltrd de ag:ua con
treinta gramos de petróleo, de cuyo liquido basta verter algunas gotas á sus respéé-
tivos nidos para lograr su destrucción. En resámen, el aeeite dé petróleo mezclado
con agua es ua verdadero anti-insecticida de los mas eficaces.

—El Gobernador ha autorizado á los dependientes barberos para que el domihgo ,y lunes puedan reunirse en la calle del Gármen, 95, chocolatería, para tratar de asun¬
tos de su oficio.

—Hemos recibido el primer número de el Boletín Médico-farmacéutico del litoral,
que se publica mensualmente en Mataré.

Le deseamos prosperidad,
—Según se nos ha asegurado, esta noche debe estrenarse en eí Paseo de Gracia,

por la reputada banda de Ingenieros, una nueva mazurka titulada Aitgela, originaldel jóven pianista señor Riera Mateu (don Enrique), y arreglada pata banda por el
profesor señor Casals Aragonés. t . „■■ ■'■- i i<;¡ -

—Durante la ausencia de sus dueños desaparecieron ayer de una habitación 34
onzas en oro y seis duros en plata. Fué detenido un sugeto á quien se lo supüso au¬
tor del delito. !lt¡'
--Por la Dirección general de Aduanas se ha resuelto que los muebles tapizados

con tejidos de seda y algodón ú otras materi as, paguen por la partida 1-70 del arancel;
conceptuándolos tapizados con telas de sedii pura. • "Ha resuelto también, que paguen el 50por 100 sobre el derecho las camisetas ¡de-punto de algodón quo resulten cosidas fuera del telar, sjendír aplicable, á todas las
prendas de punto de iguales condiciones, con: arreglo á lo prescrito eri el párrafoA."déla disposición 3.* delarancel.

—Hemos recibido, impresos en un eleganta\volumen, los trabajos literarios que se
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leyeron en la Velada celebrada err obsequio á don Víctor Balaguer, én mayo último,
por la «Asociación de excursiones Catalana.» Además de algunas composiciones pu¬ramente literarias de los señores Luis Roca, Pleyar, Gallard, Franquesa, Fil r ywras, Contiene úh trabajo en prosa sobre filología catalana, del señor Arabia y Sola¬
nas, en el que se hacen algunas indicaciones que creemos deberían ser tenidas en
Cuenta por los cultivadores de nuestro idioma.

—España, en la Exposición Universal de París en -¡878, es el título de una Memo¬ria de más de 300 páginas, que ácaba de publicar en Madrid nuestro paisano don Mar-céliho Urnbert, intérprete jurado. Está dividida én dos partes, de las cuales la prime¬ra la 'desUna á entrar en consideraciones generales y á comparar el estado de lasciencias, artes, industria y comercio de hoy, con el aspecto que presentaban en 1851,
y & Segunda á enumerar los productos que han figurado en aquel certamen y los pre¬mios conseguidos.'Este trabajo del Sr. Umbert presenta una recopilación de noticiascuriosas, que consultarán con fruto nuestros compatriotas.

Leemos en El Imparcial llegado anoche:
«Tíéhéiá palabra Los Debates para ampliar la noticia de la pensión concedida porel Rey á ta hija del desgraciado Oliva:
"«Ditíe El 'Acta, y dice también La Gaceta Universal, que las palabras del señor Sa¬

gas tá dando'á conocer el nobilísimo proceder de S. M. con la hija del desgraciadoÜfiVá, áTa que socorre con Una pensión anual de seis mil reales, han causado unagrata impresión.
"»Ló qiie ningún Colega confirma es que ese hecho lo haya dado á conocer la pren¬sa afites del séñor Sagasta, como dijo él señor Cánovas excitado por el señor EstébanCóllantés.
^Tampoco se ha dicho, hasta ahora que lo decimos nosotros, que cuando la viudadel regicida fué á implorar clemencia de S. M., recibió de las reales manos dos mil

duíps;
"¿jSsto tampoco lo sabia el público, ni La Integridad de larLPatria, ni siquiera el se¬ñor CáóoVas.')
Pero lo sabe La política.
Desde anoche que se lp contó Los Debates.t
AÍ anterior suelto dirá El Diluvio, que según sus noticias, ni la viuda del des¬

graciado Oliva vió á S. M. cuando estuvo en Madrid, ni recibió de manos de nadie nilia visto tan siquiera la cantidad de 2,000 duros ti otra parecida.

LA UNION DEMOCRÁTICA.
Deseosos de dar á conocer á nuestros lectores nuestro modo de ver en las cuestio¬

nes importantes que surgen en el psis, no podemos prescindir de ocuparnos déla
nion-democratice, que parece estar hoy en boga, y que se asegura va á realizarse co-fnb'coíishñiíáhciíi del efócúehte discurso pronunciado en el Congreso de Diputados,
por don Gristino Marios, con motivo de la discusión del Mensaje.

• Heraldos dé está únion parecen ser artículos, correspondencias y telégramas quepublican los pefiódifcos,-la serenata dadá al S|. Martos y el banquete que en obsequioiá'yb'lián t'énidó lugáf, y tatitos son los anuncios, tantas íás seguridades, tanto lo quesédice y io que se habla, qué'parece que la corriente unionista es ya tan poderosa quendpúede menos qúe imponerse.
Sin ótribargó, debemos decirlo; nuestra situación en este punto es un tanto anó¬

mala, p'órqué no podemos participar del entusiasmo general. Bien leemos lo que seMbltca, bien vemos (qué dé Madrid parte á provincias las corrientes de entusiasmo
mas ó méiids verdadero, y oimos en torno nues'ro repetir que la unión democráticaéá uft hebho, yáin embargo de t.odo esto no podemos creer en ella, como no se entien¬da por tal ia sumisión de algunas fracciones microscópicas y que no merecen sermencionadas á una-jefatura determinada,

¿En qué ha de consistir la unión democrática? ¿quiénes han de formarla? Se dice
que el lazo de unión es .Constitución de 1809, luego quedan excluidos de ella los de¬
mócratas que no aceptan de lleno dicha Constitución. SI estos son pocos ó muchos losSfieti é'fiestfÓSléc£ólié'¿, o si no les basta recordar quiénes fueron los que en las últi¬
mas elecciones de diputados á Córtes adoptaron ol retraimiento.
Resulta de eqta simple observación qué la unión ya no es general, y por consi-
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guíente que es incompleta y que queda reducida á las Opoéíciohfes que hay en iás
Cámaras, excepto los moderados, es decir, á los constitucionales, los radicales y losdemócratas conservadores ó posibilistas.

¿Los constitucionales son demócratas? Nadie lo sabe positivamente; pero á través
de la larga série de sus veleidades es fácil deducir que no lo son. Según las' Últimas
declaraciones de su ilu^tre'jefev los Constitucionales pueden tomar por púnto' de par-tida la constitución de 1876 quenista mucho de ser democrática, y antes de estas de¬
claraciones nadie ignora que renunciaron ai sufragio ünivfersal.Adeñiáé dé los ¡proce¬deres de los constitucionales durante los últimos años, de Süs déclaíacic/n'és y; hasta
de sus disidencias intestinas,. se deduce yse sabe euales éon'áús1'aspifáclorrés, yes
bien seguro que, aun siendo demócratas, no renünéiaríart á'estas en'aras dé la Union
democrática. " t

íiay, que descartar á los constitucionales. • t : un ; • -v ■ tu
Quedan, pues, en disposición de unirse únicamente loa radicales y los demócratas

conservadores. " "**" " •
. T

Diferentes veces se ha hablado de la unión de estas dos fracciones sin que jamás
se haya realizado. Recordamos ¿fue uña vez se dió hasta por hecha, se habló de qup
estaban de acuerdo los señores Martos y Gast.elar, en lo esencial, en los principios, en
los procedimientos, en todo; pero vino la cuestión magna, la capital siempre, en £sr
paña; la de personas, la de jefatura, y fracasaron lás negociaciones 'y ño áé habló mas
del asunto. r x) . ?• •

No es fácil que ahora vayan las cosas por distinto rumbo. El pqsibiíisrrio y él radi¬
calismo son dos corrientes qué marchan paralélas'y'^óte'■pór'ío0 tá'ñté ño .púedén en¬
contrarse, como no sea en el infinito, allá én los espacios imáginaríós de teorías
aéreas.

_ ; '
Resulta, pues, que discurriendo un' poco y sacando las consecu^di§.'d 'que hacen

de; hechos repetidos, se ve qué la-idea de ib unión democrátiéa rio'es mas que uña As¬
piración, si se quiere laudable, que está muy lejos todavía del terreno de la práctica,
como no se entienda por tal unión la, reconciliación de las fracciones capitaneadas porlos señores Martos y Ruíz Zorrilla, que ésta en cierto modo parece mas'aseqüihle.

De manera que la trascendencia del discurso de donCHktlh'o Ufarlos *vádisminu¬
yendo por momentos. Sin embargo, tal vez-el efecto io produzca más adelanté. Acaso
los acontecimientos enseñen á los demócratas la necesidad de unirse y formár. un
partido compacto, prescindiendo del amor propio de ciertas, individualidades; feterd'é'íi
ei momento actual, consideramos tan potentes las causas de alejamiento qúe'fao con¬
sideramos hacedera la unión.

(

. Tal vez nos-equivoquemos, en cuyo caso será;pdr aqúéllo qué fea hecfeo decir que
España es el país de los vice-yersas; pero fuera dq esto 'el raciocinio y la lógica nos
dicen que hoy por hoy la unión democrática es un mito.

Tal es nuestro mód'O dé Ver en este asunto, y á nuestros lectores toca decidir sí
discurrimos bien, qué no es nuestro ánimo Hacer la oposición á las ideas que repre¬
sentan, sinó discutirlas y aquilatarlas para 'deducir io que el país ha de esperar da
elív».

■?'[■( -■ ■ ií'A '
El pensamiento de la ópinioh démBcráticp. en b.qcá de don prístino Jtar'tps nq ha

sido más que un 'eco de las aspiraciones de míicfios demócratas, por esto ha sido tan
bien acogido; pero en la conciencia de todos éstá que esta unión no es. posible que
la realicen los jefes. Estos se unirán, si se quiere^ para hacer la. pposjcion én las.Cor¬
tes, para entrar en la luché éléctoral y para otros detalles y," np jürfn másál)$.j>9yqpe
sus aspiraciones son distintas, diferente su pbjeíjyQ y sus jjrócédimieñtoé opuestas, y
esto no lo ocúltáú/al cóhtékrio'1 úñi'y ctáiro'lo'han manifestado en las últimas,dipcu^p-
nes del Congreso. No faltará quién diga, sin' embargo, que á pesar de todo la.ünipn
puede realizarse; pero ésto será 'seguramente combinando factores hpy, desconocidos
ó por algo que afecte hasta el fondo la disciplina, de/los partidos; poro, de esfas dps
suposiciones no podemos ocuparnos porque fuera tratar dé lo desconocido.j ,,
|gS== • • '■ ,.'1

CORRESPONDENCIA.
Madrid 17 de julio.—La última parte dé la sésion de aVer fué.tem^éstúósp.y.ági-

tadísima. Durante el discurso del señor general Salamanca había habido interrup¬
ciones mas ó menos prudentes. , .

Terminado el discurso del señor Martínez Campos; que no siguió aquella pepemen¬
te y pronunció uno desús discuréóé sobre'Cubá, no ó'í ñaas claró dé los qiió lleva
dichos sobre la paz de la gran Antilla, y después del discurso consabido del señor
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G&nóvas asumiendo y aceptando )a resfióttsábilidad de todo ío ocurrido en las ne¬
gociaciones para la pas, Sonad la palabra el general Cassola de una manera viólenla
y desentonada y revistió el debate los cojores-oras vivos, escuchándose, yo creo que
pouvpvfmjsra vaz en el.Congreso, fras -s y conceptos dignos cíe reprobación.
:i;r;En-vanó con'laudaiHa energía el 3eñor Ayala consiguió retener en los límites de-
•hidps á los aptores.- de 'aquella oo'nfüsiori. Lá electricidad habia ocupado la atmós¬
fera del Congreso y centelleaba en uno y en ot.ro lado.
8:)¡Pc?oás véces él señor Ayala ha estado á múyor altura en la Presidencia. Enérgico,
digno, dirigiéndose can iguiü Severidad al general Salamanca, á los diputados de la
mayoría yíal mismo banco azul, al señor Silvelá, ahogaba con sus elocuentes frases la
C.dníúsioa de los /bancos.

Los diarios de hoy nó se atreven á repetir las palabras, las frases y las invectivas
que resonaron en el Congreso. Seguiré su ejemplo.

• LáS minorías, en vista ele aquel espectáculo, qué Se prolongó de una manera inve--
rosímil por lo violento, se pusieron al lado del general Salamanca, siquiera para de¬
fender eicaráctemy la IbmUriidad del dip'Útádó Sn vaUb de los dipútalos mas auto-,}íizudOs'ilil3ilásínjin¿vfBS sSíeSbucbétllán protesta'é enérgicas y'frases verdaderamente
severas; laioonftision iba enauúiéntó, y dié'é con raz'órí'ün diario que mas vale olvi ¬
dar lo qne.se escuchó en aquel trance. Por último, el seño? Ayala, acudiendo á su re¬
conocida entereza y defendiendo á tés minorías de las violencias contrarias, con se¬
vera palabra é intencionada frase, pudo conseguir se restableciera la calma é impi¬
dió que'jas* minorías tomaran una resolución violenta, pero muy disculpable en aque¬
llos uibrnnntos dé sobrécaf t?,
¡.- ''Ei señor Silvela salló de su iñespneablé marasmo y escuchó la voz del señor AyaJa
que le recomendaba la eordura y el respeto á la dignidad del diputado y del Congre¬
so. ;Comqnz%Tbn las explicaciones del jóven y exaltado ministro", bajo la voz presiden¬
cia!; y el señor Avala, haciendo suya la causa del general Salamanca como diputado,
tuvo la feliz inspiración de pedir su confianza y representación al señor Salamanca,
prometiendorquedma en su lugar su dignidad. Tanto el ministro como el general

• entregaron á la nobleza y rectitud del señor Ayala sus palabras, que declaró haría de
ellas el uso que exigiera Ja dignidad del representante del'país y ®1 decoro de la Cá¬
mara. El señor Ayala dejú sin efecto las palabras en cuestión, y ni el Diario de las Se-*
tiones ni las demás publicaciones oficiales reproducirán este lamentable extravío,
us La^prensa de todos los colores* obedeciendo al sentimieiito'nobilísimo de la mesa,
■guarda la piayor mesura respecto á ios tristísimos pormenores á que me he referido,
lamentando todos que tales accidentes alteren las condiciones de nuestras discusio¬
nes parlamentarias, citadas hasta ahora como modelo digno en todos les Congresos
y.Ásamblteas fie Europa.

El séftbr marqués de Sardoal reanudó la sesión con una frase de efecto, que no
recórdarjéy.y recorne.ndó Bu proposkion; pero fué rechazada por 123 votos contra 34.

No quipro recordar los disgustes personales que se siguieron á estas escenas. Los
generales:Reina-, Léori y Castillo, ¡López Domínguez y Becerra recibieron comisiones
que felizmente desempbfiáríin can acierto, evitando disgustos graves,
stí Sa trata dé*felicitar de'algUna manera'-por sü' éohdflcfá a! señor Ayalá.—Nicéfoko
fiel ."ó:; _— i.

„ .,*í?ARis 17 DS julio.-—-'sa no.qa^e dudarlo: 13. Julio Simón combatirá en el Senado
la ley de ónseñanza enti-jesuitica que asaba de votar la Cámara. Lo que puede el des¬
pecho ejp ver transcurrir la vida ¡sin ser ministro!
oi¡M. Julio:giínon peleará en nombre de la libertad, pero será en compañía de los acre¬
ditados liberales La RochefQUcauld-, deBrqgiie y Buffet.qQuién pudiera imaginar nun¬
ca,eso el ifi^de mayo de 1877, cuando recibió aquel brusco puntapié de Mac-Mahon!

.Julio, Simón vao.ttora á recobrar el.talento á los ojos de todos aquellos que dos
afios'átráG.'entregáfján su ápmisw- á.-Hp ignominia. También alabarán su mérito y ca¬

rácter,,y si él gas ta.da telas elegios y.de caer era la impopularidad de -M. Labouiaye,
no fiay por que importunárle y aguarle el, cop tentó: .con su pan se lo coma.

Fuera impertinencia dar t^ñíoelós A ún hombre dé su ciencia y categoría; pero al
yetloycoiHpnomet0i''SU!paflado'emc!tnaoacifa de st?s constantes enemigos, uno no pue->
d|jaíiqnos de.esperitneattaí'UH sentimiento de amargura.'

Todos los reaccionarios de' Senado dejarán el paso'franco á -8f. Julio Simón pira
jaüfeí«óskbáfce <^É&?alRs'réou''licanos: mas aunque así no fuera; el púb.icol&Wrjé íiat®&rí»'b sabré .iaa^9iéagtiiUU(üc¿tu4><üüico,af,..-fcaoasu u» ia' ley.

■ Empero no hay que dar todavía el proyecto como naufragado: varios casos se
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cuentan de haber desechado una Cámara el dictámen de la Comisión y haber apro¬
bado un voto incidental 6 particular'.

Las votaciones del Senado no son, por otra parte, las «¡ue originan crisis cuando
la Cámara sostiene de su L do íil gabinete,1 y de ello exísté un ejemplo reciente en
una ley de ergefiama perecida que desechó el Senado luego de aprobaría la Cámara.

El ministerio de entonces por eso no se retiró, como tampoco se retiraría el de
ahora.

No se vislumbra, pues, el propósito que prosigue Julio Simón, y más cuando debe
constarle ya que así que el Senado deseche el artículo 7.9, se formulará en la Cáma¬
ra, somo participé ayer, una demanda séria de cumplir la ley por la cual les está pro¬
hibido residir en Francia á las congregaciones religiosas no'autorizadas.

Todo me conduce, pues, á insistir en mi primitiva versión. Obra 1S. Simón por des¬
pecho de no ocupar ningún alto puesto en el Estado, y á tenor de ese mal sentimien¬
to se ha asido del primer motivo que se le ha venido á las manos para mortificar á
'los que él titulará ingratos.

Los círculos políticos republicanos no se entregan hoy á mas comentarios que los
referidos, y ante el hundimiento de una reputación hasta aquí tan querida, ni se
acuerdan siquiera de celebrar el decreto de ayer que infunde sangre liberal en el
Consejo de Estado, carcoma con la cual la reacción consumaba cuantas iniquidades
administrativas se le antojaba realizar.—1>.

Hé aquí la circular qae el señor Gobernador civil de esta provincia ha dirigido á
los Alcaldes de la misma:

Barcelona lí julio de 18®.
Muy señor mío y apreciable Alcalde: Constituíaos ios Ayuntamientos de esta provincia

con srrerio á la ley; é ir.tirios cor. la debida r<.presentación para responder con hechosincontestables de celosa eficacia y cumplida administración, fe los deseos de los pueblos
cuyos intereses les tienen encomendad- y desean-jo or raí parte contribuir hasta douda
mWfaeultadee me lo permiten, A «rúa la moralidad, el érde i y la Justicia echen profundas
ralees en la provincia á cuyo frente me hallo, y desaparezcan por completo los .gérmenes de
corrupción que les convulsiones poflt cas han hecho fructificaren algunas localidades; me
dirijo á V. para que, enterado de las ideas que me animan y de ks prepósitos que me pro¬
pongo realizar, coadyuva debidamente á su planteamiento y A convertidos en hechos públi¬
cos y notorios.

Deseo qua la justicia brille en absoluta para todos sus administrados, sin que haya un
solo motivo, por grande ó pequeño que parezca, que pueda inclinar la balanza en el sentido
de favorecer al que carezca del derecho á obtenerla, porque la justicia que no se aplica coa
absoluta imparcialidad, degrada á la autoridad que ¡a conculca y establece la corruptela en
los arlirini.cira.3os.

Con la inflexible aplicación de la justicia, la moralidad en las costumbres toma carta de
naturaleza; y partiendo qe este p-iricipib, tiene el deber de perseguir cotí acción implacable
los vicios que corrompen la ? o.dedal y itevan la desesperación ai seno de las familias, como
el odioso vicio del juego. Persiga V. sin consideración b¡1 descanso osla plaga social, que la
ley le presta medios fobrados para nu ejecución.Malfs gravísimos han ocasionado y ocasionan todavía las ¡«chas politices, los odios de
partido, las disensiones de localidad y ÍQS.encóhoa ,mal c©a£:-sidos. que se agitan en el inte •
rior ds los pueblos; y estos funestos elementos, que salo sirven pato perturbar y distraerfue-zas que, unidas con un solo objeto, serian poderoso medio para vigorizar el porvenir,
solo pueden desaparecer con el Influjo de una Administración potente é incorruptible á cuyo
resulta o elehe V. a, Arar dedicando todo su celo y cuidadoso empeño, sin que le arredren
obrráculos ni le detengan contrarios propósitos.

Mucha Administración; nada de política; tal debe ser la única aspiración da V.
Pon Administración y justicia, la moralidad y el érden público, tienen fundamentos en

que apoyarse; y una vez establ cida la coafi.--.nza en los poderes p&blicos, el desarrollo de las
virtudes cívicas y la tranquilidad de! negar doméstico, son garantías inquebrantables para
alcanzar una época do progresó; do bienestar y de tranquilidad.

No vacile V. en dirigirse á mi, ssa eo cnrrespondenca particular é oficial, para consul¬
tarme todo cuanto crea que pueda contribuir á los obietos expresados; y esté V. persuadido
que, asi como prestaré todo mi apoyo y cooperación al que no se aparte de su deber, seré
inflexible, en la aplicación de las leyes, ai que, cotí su conducta, me conga en la triste nece¬
sidad de recurrir fe semejante extremo,

Les resultados que en cada localidad se obtengan me darán medida de ia aptitud, celo ymoralidad del respecúvo Alcalde. Aguardando, pues, su correspondencia, ss ofrece de V.
afectísimo amigo S. S. Q. B. S. M.

Perphcso Manbel de Olalde.
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taáá fiúea ó parte dé finca cjue hubiese de ser definitivamente ocupada lina hoja de aprecio
en que hará constar la partida alzada que en su concepto pueda ofrecerse al interesado por
Ja adquisición del inmueble y por los daños y perjuicios ocasionados por la Ocupación, en
e, concepto de quedar el p opietarlo libre de toda clase de gastos.

En la hoja de aprecio el perito que la suscriba habrá de manifestar los fundamentos en
que apoya su propuesta, teniendo en cuenta todas las circunstancias que contengan las de
-duraciones de los peritos y demás datos que se mencionan en los articulos30, 31 y 3C del
presente reglamento, así como los daños ó beneficios que la parte de finca que no se ocupe
püéctá reportar de la expropiación.

Art. 42. El representante da la Administración ó concesionario, así que reciba las hojas
de apremio redactadas por su perito, las remitirá al Gobernador para que por conducto de
esta Autoridad lleguen á poder de los respectivos interesados, de los que se exigirá recibo,
en que bajo su firma hagan constar la fecha en que hubiesen llegado a su poder estos docu¬
mentos.

- "Si el términó de tercero día no fuese habido el interesado, se insertará la hoja de aprecio
en los edictos que se publicarán en los periódicos oficiales y fijarán en los sitios de costum¬
bre por el plazo señalado en el art. 39.
•" El Gobernador hará asimjsmo saber á cada propietario la obligación que tiene de contes¬
tar dentro del término de 15 di3s, contados desde dicha fecha, aceptando ó rehusando lisa y
llanamente la oferta quo se le hiciese, asi como ia de presentar en este último caso y den¬
tro del mismo plazo la hoja de tasación que se menciona en el párrafo segundo del art. 27 de
la ley.
- Art. 43. En el caso de aceptación por parte del propietario, este queda comprometido a
dejar ocupar, sin que en ningún tiempo pueaa interponer reclamación a'guna, la finca ó par¬
te de finca determinada en la hoja de aprecio en la época en que la Administración, ó quien
haga sus veces, lo juzgue necesario ó conveniente para la ejecución de las obras, prévio en
todo caso el abono al interesado de la cantidad fijada en el documento referido. •

Se el propietario no contestase dentro del término señalado, se entenderá que se confor¬
ma con la cantidad ofrecida, y la Administración, ó quien hiciere sus veces, tendrá el dere¬
cho de ocupar la finca en los mismos términos provenidos en el párrafo anterior.

En uno y otro caso no podrá exceder de seis meses el plazo para la entrega del precio á
que se alude, pudiendo disponer el propietario de su finca si pasado ese tiempo no se le en¬
trega el importe del precio.

Art. 4í. Cuando el propietario rehuse el ofrecimiento de la Administración, tendrá Obli¬
gación de presentar al Gobernador, dentro precisamente del término de los 15 dias á que se
refiere el art. 27 de la ley y el 42 de este reglamento, la hoja de tasación de la finca suscrita
por su perito, en la cual se valore razonadamente la finea, teniendo en cuenta todas las cir¬
cunstancias que detalladamente se mencionan en el párrafo primero del art. 28 de ia expre¬
sada ley. El Gobernador remitirá esias hojas al representante de la Administración ó conce¬
sionario en su caso.

A su vez el perito de la Administración redactará para la misma finca otra hoja análoga
tan pronto como por el Gobernador le haya sido notificada la disidencia del propietario. Es¬
tás hojas se entregarán directamente por el perito al representante de la Administración, ó
quien obre en su nombre.

Los honorarios que los peritos devenguen en estas tasaciones, como los gastos de papel se¬
llado en que las hojas se han de extender, serán satisfechos respectivamente por cada una
de las partes interesadas.

Art. 45. Las tasaciones que se mencionan en el articulo anterior se acomodarán en su
forma á los modelos que se publicaran oportunamente con el presente reglamento, y se cui¬
dará de agregar á ellas el 3 por 100 que previene el art. 33 de la ley.

Art. 40. Reunidas por el representante de la Administración, ó quien haga sus veces, las
hojas da tasación á que se refiere el articulo anterior, dicho representante las examinará pa¬
ra ver si en ellas se advierten irregularidades, ó si existen faltas de conformidad con los da¬
tos de otros documentos anteriormente formulados. Después las remitirá al Gobernador con
su informe razonado acerca de dichos puntos, indicando si han incurrido los peri tos en res¬
ponsabilidad, y mencionando además las fincas respecto dé las que fuesen los mismos los
importes totales de las tasaciones de ámbus peritos y las en que no exista esta conformidad,

Art. 47. En el caso de que fuere la misma la cantidad total señaladará la expropiación de
la finca en la tasación de cada uno da los peritos, se en tenderá-fijado en la misma cantidad
el justiprecio de dicha ürca, según dispone el párrafo'tercero del art. 28 de la ley, y en ésta
caso la Administración, ó quien hiciere sus veces, se coasidorará autorizado á ocuoarla
como en el párrafo segundo dei art.20 de la misma ley y 43 de este reglamento: si no resulta¬
se igualdad entre las tasaciones, elGobernador dispondrá que se reúnan los peritos corres¬
pondientes para ver si logran ponerse de acuerdo respecto de la tasación, lo que habrá'de
tener lugar dentró del plazo de ocho dias, señalado en ei pánafo cuarto del citado art. 28 de
la lev.

Si resultare acuerdo, quedará fijado con arreglo á él el justiprecio de la finca, y de ello
habrá de dar inmediatamente conocimiento cada perito á la parte que represente. La Admi¬
nistración, ó quien hiciere sus veces, podrá también en este caso ocupar la finca cuando la
Convenga, prévio el pago de la cantidad en que hubiese sido justipreciada.

En el caso de no asistir el perito del propietario á la reunión menciona^ gn ej párrafo



segundo dei presente articulo, se entenderá que sé conforma con la valoración hecha poí eíde la Administración ó el del concesionario en su caso.
Art. 48. En caso de desacuerdo de los peritos, estos, en oficios firmados por ambos, ydentro del plazo de los ocho dias que se señala en el párrafo cuarto del art. 28 de la ley, da¬

rán conocimiento á sus representados. Ec tal csso, y en el de que los peritos nada avisen,trascurrido dicho piszo el representante de la Administración dará parte del hecho al Gober¬
nador para que prosigan las diligencias á tenor de lo prescrito en los artículos 30 y siguien¬tes de la ley.

Sin embargo, según lo dispuesto en el párrafo primero del articulo 29 de la misma ley,podrá la Administración ó quien haga sus veces ocupar la finca cuando le convenga median¬
te <-l depósito da la canfidad á que ascienda ia tasación hecha por el perito del propietario ó
por el de la Administración en ei caso del último párrafo de' articulo 47, depósito que se lle¬vará á cabo con las formalidades establecidas en ia legislación vigente, y previas las dispo¬siciones oportunas del Gobernador para llevarle á cabo.El propietario tendrá derecho al abono del interés, á rázon de 4 por 100 al año, de la can¬tidad depositada, y por todo el tiempo que trascurra desde la fecha de la ocupación hasta la
en que perciba el importa de la exoropiacion definitivamente uitinada.

Art. 49. Asi que conste al Gobernador, en los términos del articulo anterior, el desacuer¬do da ios peritos, dicha autoridad lo jarncípará al juez de primera instancia del partido al
que la propiedad pertenezca, el cual hará la designación de periio tercero, en consonancia
con lo dispuesto en ios artículos 30 y 31 de la iey, y con arreglo á las prescripciones de la deEnjuiciamiento civil.

El perito tercero habrá de reunir las condiciones que, según la clase de fincas que hubie¬
ren de tasarse, previene el art. 3-2 del presente reglamento, y sobre su designación no seráadmitida ni consentida reclamación do ninguna clase,

Art. 50. El Gobernador de la provincia reunirá, mientras se hace por el Juez la designa¬
ción de perito tercero, los datos que se mencionan en el art. 32 de la lev, y todos los demás
que juzgue oportunos, dirigiéndose para obtenerlos á los dueños de las ñucas, á las oficinasde Hacienda pública, al Registro de la propiedad y en general á todos los centros oficiales
que puedan suministrarlos.

Art. 51. El perito tercero desempeñará su cargo ajustándose estrictamente aloqúese
previene en el art. 33 de la ley, y teniendo en cuenta todos los da'os que se mencionan en elarticulo anterior, á cuyo efecto el Gobernador deberá entrega los así que Jos tenga reunidos.Art. 52. El expedienta á que se alude en los articuló* 33 y 34 de la ley le constituirán pa¬
ra cada una de las fincas en cuya tasación hubiese resultado discordia:

1.° Las declaraciones de 103 peritos en que consten los datos que se mencionan en losartículos 30 y 31 de este reglamento, así como las relaciones á que se refiere el art. 36. con
las observaciones que puedan haber hecho los peritos y loa informes qua sobre ellas hubieseemitido el representante de la Adminislracion, segu í lo prevenido en ei art. 37.2." La oferta que se hubiere hecho al propietario para adquirir su finca, según la hoja
de aprecio redactada por ei perito de ia Administración, al tenor de lo preceptuado en el ar¬ticulo 41 de este reglamento.

3.° Las hojas de tasación formadas por los peritos de las partes, con arreglo á lo preve¬nido en los artículos 44 y 45, en vista de la negativa del propietario á admitir la oferta hecha
por la Administración.

4.° Los datos que se mencionan en el art. 32 de la ley y la hoja de tasación formada en
su virtud por el perito tercero.

Y 5 ° Tolos lo i d°caás latos, noticias y documentos que dicha autoridad crea oportunoallegar para la mayor ilustración del asunto.
Art. 53. El Gobernador", terdendo " cuenta lo que resulte del expediente, oyendo suma-

riaufente á los interesados si lo considerase neeei-a io, y precisamente á la Comisioh perma¬
nente de lü. Diputación provincial, d:terminará, dentro del plazo y en ios términos señala¬dos eü el a-t. 34 de la ley, la cantidad que deba abonarse al propietario en caso de discordiasobré 1» tasación de su finca.

La rei-óLucion del Gobernador habrá de ser motivada y contendrá la exposición clara y
precisa del resultado dei expediente y de las razones y fundamentos que sirvan de base á lavaloración.

E3ta resolución se Dondráen conocimiento del propietario ó del representante de la Ad¬ministración ó concesionario.
Art. 54. Las partes interesadas, dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la noti¬ficación de la resolución del Gobernador, nabrán de contestar manifestando si se conforman

ó no con ¡o resuelto.
Ea el primer caso, la resolución consentida por las partes °-erá firme y se publicará en elcBolstin Oficial» de a provincia, según se prevn ne en el art. 35 de la ley.En ei segando caso, ei propietario podra usar dal.aerecho de a zadu por la via gubernati¬

va para anta el Ministro dei ramo á que la obra corresponda, dentro del plazo de 3U dias quele concede ei párrafo prim-.rq del expresado art. 35 Por su parta el representante de la Ad¬ministración, ó concesionar io en su caso, podrá acudir tambion al Ministro,- dentro del mis¬mo olazo, pidiendo que se revise l'a providencia del Gobernador.
Si cualquiera de las partes dejase trascurrir el plazo iiiado ain hacer uso de su derecho,se entenderá que consiente la resolución adoptada por la expresada Autoridad.
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Art. 55. El Gobierno, representado por el Ministro que corresponda, resolverá sobre loai

récürsos que se mencionan en el artículo anterior dentro del plazo de 30 días, y la Real Or¬
den que recaiga ultimará la via gubernativa.Dicha ftéal órdén ?ó notificará á las pártes interesadas; y si fuese consentida por ellas,
será Arme y se publicará ea el «Btf'étin oficial» de la provincia.

Art. 56. Contra la resolución del Gobierno cabe recurso contencioso, en el plazo y porlas causas que se detallan en él último párrafo del art. 35 de la ley.Las redamaciones que en efete caso se presenten por los recurrentes habrán de determi¬
nar con preci-ion la cantidad que se reputa como precio justo de la finca qua hubiere de ex¬
propiarse, y la que constituye por consiguiente la lesión cuya stibsanacion se pretenda.La seíitencia del Tribunal coniertcióso, dictada con arreglo á las leye3 que rigen sobre la
materia, pone fia al expedíen e do justiprecio; y publicada en la «Gaceta de Madrid» y «Bole¬
tín oficial» da la provincia, es obligatoria para las paites interesadas.

Art. 57. Las notificaciones qúe en todos los Casos á qué sé refieren los diversos artículos
de éste Capitulo Hubiere que hacer á loa dueños da l&s fincas, á sus peritos y á los concesio ■
nárióS de las obras én su caso, se verificarán en téimiúos iguales á los que previene el artí¬
culo 39 respecto de los expedientes sobre necesidad de ia ocupación de las fincas expre¬sadas.

Art. 58. La tramitación del expediente general de cada término en ningún caso se sus¬
penderá por las réc'láiüaCioned qué pueda interponer el dueño dé una finca, ó el concesiona¬
rio de las obras, en los casos en que hiciese uso del derecho de alzada que se le concede
contraías providencias administrativas en diversos artículos de esté capitulo, y por lo taoto
lasdiligéhcias rélativas á lás fincas dé los demás interesados ségúiráñ su tramitación ordi¬
naria, sin perjuicio de seguir expediente por separado respecto de la del recurrente cuando
se hubiese decidido lo que proceda acerca de su reclamación.

CAPITULO IV.

Del pago y de la toma de posesión de las fincas expropiadas.
Art. 59. Ultimadas las diligencias relativas al justiprecio de las fincas que hubiesen de

ser expropiad s uara la ejecución de una obra de cargo del Estado, según las reglas preve¬
nidas en ei capítulo anterior, el Gobernador de la provincia remitirá el expediente de justi¬
precio al Ministerio respectivo.

El Ministro adootará las medidas oportunas á fin de que por la Orlenaeion de Pagos cor¬
respondiente se expida el oportuno liDramieuto para el pago déla cantidad á que ascienda
la expropiación de las fincas comprendidas dentro del término municipal a que se refiere el
expediente, á excepción de aquéllas cuyo importe hubiere sido abonado por lá urgencia de
su ocupación, bien con la conformidad de ios interesados en ios casos de los artículos 43 y
47 de este reglamenta, bien mediante el depósito á qua se refiere el 48 por no haber mediado
esta/jonfórmidad.
Art. 60. En la expedición de los libramientos que se mencionan en el articulo anterior sé

seguirán (as reglas establecidas en la ley general de Contabilidad y en el reglamento é ins¬
trucciones dic'adas para su ejecución.
Árt.Oíi Recibido en la provincia el libramiento para el pago da las expropiaciones de

un término municipal, y hacho efectivo por el Pagador á cuyo favor se hubiese extendido, se
señalará po» el Gobernad ir el dia en qúe se haya de proceder al pago, lo cual sa anunciará
en el periódico ofiéial de la provincia con la debida anticipación, dándose también el opor4-
tuno aviso al Alcalde del término correspondiente, al que se remitirá la lista de los intere¬
sados.

El Alcalde se dirigirá individualmente á estos interesados, dándoles conocimiento del dia,
hora y local que se hubiera sañalalo para el pago.

Art. 62. En el dia, hora y punco dasigoados'sa reunirán el Alcalde, el representante de la
Administración, ó delegado autorizado por la misma a1 efecto, el Pagador, el Secretario del
Ayuntamiento y los interesados qua hubieren acudido al llamamiento, y sa'procederá al pa¬
go de las cantidades consignadas en él expediente por el órden en que consten dichos inte¬
resad óte en la lista remitida por él Gobernador.

Los pagos se harán en metálico y precisamente á los qua sean dueños reconocidos de las
fincas expropiadas, según lo dispuesto en los artículos 5 ° y 6." dé ¡a ley, no admitiéndose
representación ajena sino por medio de poder debidamente autorizado, ya sea general, ya
expreso para este caso.

El Altíáldé autorizará con el sello de la Alcaldía las firmas de los due pongan el recibí en
las hoja» correspondientes de valoración, y hará observar estrictamente todo lo prevenido
en el art. 38 de la ley.
Art. 63. No se admitirá á ninguno de los in'eresados protesta ni observación alguna al

firmar el recibí de ia cantidad qúe te corresponda; cuyo recibo habrá dé constar por lo tantolisa y llanamente en la hoja respectiva. En cásó de que algún particular tuviese algo que tbff-
poúer sé suspenderá él pago de su expropiación, resérvánuose á ajüel el déffecllo dé ehtablar
ante el Gobernador la reclamación que considere del caso.

Art. 61; Las dudas qué púliéran suscitarse en el acto de! pago sobre cualquiera dé los in¬
cidentes relativos al mismo se resolverán por el Alcalde oyendo al representante de la Admi-



nistracíon, y reservándose k los que sé consideren agraviados con las providencias de dicha
Autoi i dad el derecho de recurrir contra ellas al Gobernador de la provincia.

Art. 65. Terminado el pago, se redactará por el Secretario del Ayuntamiento un acta en .

que coasten todos los incidentes ocurridos, así como todas las circunstancias que se men¬
cionan en el art. 39 de la ley. en virtud de las cuales haya dejado de hacerse el abono de al¬
guna ódilgunas de lá'á propiedades comprendidas én el expedienté.

Ej acta irá firmada por el Alcalde, el representante de la Administración, el Pagador y el
Secretario del Ayuntamiento y se remitirá por el primero al Gobernador con el expediente
que hubiere servido de base al pago. El representante de la Administración remitirá al pro¬
pio tiempo al miémo Gobernador la copia de todas las hojas de valorpcion qué se mencionan
eif'el art. 41 de la ley para los efectos que en el mismo se expresan.

1 Gas copias de las hojas á que se refiere el párrafo anterior después de autorizadas por el
Gobernador se considerarán como documentos auténticos para lós efeoos de la inscripción
en' él'Registró de la propiedad, según lo establecido en el art. 8.° de la ley Hipotecarte!, y los
Registradores tendrán nor iq tanto el deber de inácribirlas, aunque para las traslaciones cor-
rfespoDdientes no hubiere mediado escrituré pública.

Art. 66. El Pagador se hará cargo de las cantidades qüe resulten sin destino por las cau¬
sas previstas en el art. 39 de la ley, y de ejlaq hará e> tregadentro Alel plazp de ocho diasdés-
•"jíues détéímiihád'o él 'acto de pagó én la Cuja de la Administración económica de la provini-
cia correspondiente, rúediante el Oportuno resguardo.

Dichas cantidades quedarán á disp.osícion del Gobernador para que puedan irlas entre¬
gando á'los re-pectivos interesados, á medida que sé resuelvan las cuestiones que motiva¬
ron; el depósito.

Art. 67. Cuando en virtud de lo previsto en los artículos $j> y 47 de este reglamento, con¬
viniese á la Administración ocupar una finca antes de ultimarse el expediente de expropia
cion cuando ya se halle determinado el importe de aquellas, el Gobernador, á instancia del
Director ó encargado de la inspección délas obras, s'é dirigirá al Ministro del ramo pidiendo
que se expida el libramiento de la cantidad correspondiente.

Este lioramiento se extenderá á favor del Pagador, el cual asi qüe se haga efectivo entre¬
gará sin demora su importe al respectivo propistaúo mediante el recibo de este, que se hará
constar en la hoja de |ustiprecio eorresp'óndiéfité.1 '

EL Pagador podrá endosar el libramiento á favor del propietario, prévia la misma forma¬
lidad en cuanto al recibo. '

Ernei caso en que ccnveDga la ocupación de una propiedad sin haberse determinado da-
-liuHívambrrte el importa'de'la' ésprbbiacióri, según 10 prevenido en el art. 48 de esté regla¬
mento-, ei Gobernador dará conocimiento al Ministro para que se expida el oportuno libra¬
miento de la cantidad que constase en la valoración del perito del propietario, ó en su de¬
fecto del de la Administración.

En ists caso, también se extenderá el citado libramiento á favor del pagador, el cual, asi
qué lo haga efectivo, procederá á Su depósito én íá Caja de lá Administración' Económica de
la provincia, con arreglo á las instrucciones de contabilidad que rijan en la época eh que
tengan lugar estas Operaciones.

Art. 68.- El pago de la expropiación de toda finca q\ie hubiese sido ocupada, mediante el
importe de la tasación hecha por el perito del dueño'dela Administración' en defecto de
aquel-, con arreglo á ios artículos 48 y 67 de este-reglamento, se hará asi que recaiga sobre el
litigio la resolución fina!, bien pór la viá gubernativa, bien per la cpntenciosa. El Goberna¬
dor dispondrá entonces del depósito para entregar al interesado la parte que le corresponda,
haciendo ingresar el resto, si lo hubiere, en la Caja correspondiente, todo con las formalida¬
des que se hallasen preveriidas en los réglamentos de contabilidad dél ministerio á que la
obra corresponda.
,a!' A'rf; 69.' ■ El Gobernador Contribuirá pór todos los medios 'que de hállén én' sus facultades
á facilitar las operaciones que se mencionan, en los artículos anteriores para qlie el pago 'de
láíexpropiaciones tenga lugar ten el plazo mas breve posible, y adoptará las medidas condu¬
centes para la custodia y seguridad de los caudales destinados al referido pago.

Art. 70. Una vez hecho el pag > de la expropiación en cualquiera.de los casos menciona¬
rlos''en la ley y en éste reglamentó, ó hecho el depósito ¿ qué se refieren los artículos 48, 67
y,68 del mismo, la Administración eptrayá desdé luego en posesión de los terrenos ó fincas
expropiadas, cuyo acto tendrá lugar ateta él Alcalde de la jurisdicción respectiva.

Art. 71'. Si durante la ejecución de las obras se yéconociese la necesidad de oeupay una
extensión mayor que la que sé hubiese abonado' en la' hoja" dé valoración, se procederá al
Mgo de ja. paría á.qup sehubiere extendido, la pcupaci.on, cap arreglo á lo.prescrito en los
párrafos S6guhdó y tercero' dél áütfctilcT'de la léy. ' '. ,

Art. 72. Eh él caáo de no ejecutárse la obra que hubiese exigido la expropiación, el Go¬
bernador dará de ello conocimiento at dueño de la finca expropiada para qiie en al término
marcado'en el párrafo segundo dél.árt. 43lde la ley manifieste si quiere recobrar.Lá finca, de¬
volviendo la suma que ftor ella se ié hubiese abonado. ,.

. En caso afirmativo, se hará la devolución próviaentrega de'dicha cantidad en la Caja de la
Adrninistracron económica de la provincia.' . . i * .

• En caso aegatoq, ó e,n el de que trascurriese sincontestacioh el plazo señalado, el Estado
rvodcá uisuopér dé la propiedad cómo lo consideré oportuno.

Árt. 'is, De igual modo se procederá cuando resultare despúes de ejecutada la obra



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE BARCELONA,
Lista de las cartas, impresos y muestras detenidas en esta Administración principal

por falta de franqueo en el dia de ayer.
Número 236 Don Daniel García, Tavrágona.—237 José Oliva, Mataré.—238 José OrRlá, Bar¬celona. 239 Manuel Mallofre, Madrid.—240 Señor Administrador de «La Integridad de la Pa-trina,lid—24L-Se6or Administrador de «La Patria», id.—242 Salvador Corderas, Vilapisciqa,—243 Ensebio Agreda, Manila.—244 Manuel Ordonez, id.—245 Rafael Marti, id. -.246 Doña En¬carnación Cortázar, id.-247 Apolonio Ramiros, id.—248 Jorge Valor, id; -24$ Antonio Romeu,id; -350 Francisco Gallart; id.—251 Silverio Calvo, id';—252 iIñx;mo Ganancia, id.—253 Sebas¬tian Casoiiva, id. —254 Jerónimo Alsina, Canelones.¿255 Pedro Mas, Montevideo.—256 Jacin¬to Muxf, id; —257 C^rrau y compañía, id.-258 Je ónimo Vila, Canelones.—259 Pedro Ferrar,Montevideo,-260 Ramón Ballesteros,- id.—261 Mariano Redrigueí, Tayabas.—262 EustaquioMoreno. Galápata.—2 3 Guillermo Vergara, San Felipe.-264 Bautista Vidal, Zamboanga.-265Jerónimo Alein», Canelones.—'266 Manuel Boíilt. Santiago.—267 Juan A'rtigá.s, Lérida.-268 Se¬ñor Administrador de la «Ilustración Popular Económica», V&lencia.-269 Leopoldo Marti-■nes.aVqHadolidv'Co mu apiia -n pup sovcoiJoato asi eb.oa'iso sic;, aii -to^ssa t iay
Barcelona 47 de julio de 1879.—El Administrador principal, Luis. M. de Zavaleta.

piliioja&M uste-9
Sr. Director del periódico El Diluvio.

Agradecertmos a V. la inserción dél adjunto comunicado en su digno periódico, por locual ¡e quedarán profundam.iata agradecidos S. S. S. q. b. s. m.— (Los firmantes).Él digno y acreditado periódico El DiluVio insertó como primera gacetilla de su «Cróni¬
ca local.» en el número correspondiente ai dia 15.del actual, una contestación admirable-
ménte escrita, oeró precipitadamente pensáda, á nuestra h »ja suelta, publicada en defensa
de la zarzuela «Ei anulo de hierro,» atacada en otro suelto de El Diluvio, de una manera in¬justa á nuestro modo ae.ver.

El autor del suelto indicado, además de iqn^ ir en su opinión, derecho que nadie puede
negarle, aunque si discutirle, y.iiespues de «ricliputiz?r» que «chaya» quien en .nuestros «alasptaeda Usimarse Rodolfo.» cuyo nombré califica de «donoso,» donosura qus no sabemos en¬
contrar, ni aun e \ la intención con qu-s.procera hacer ei cbisie, dice entre otras cosas, de
que tai quóremos acordarnos, que ees'cudriftárárüos si en el fondo de nuestro corazón, debeanidir a guo motivo da gratitud hacia la persona que teniendo la férula de la critica en ma¬
no, nunca la esgrimió contra r ueslras obias.»

Es decir, que el gacetillero dé El Diluvio nos ha perdonado. «¡Gracias, señor elefanta!»Eu vista.de proceder tan magnánimo, cruzo per nuestras imaginaciones la idea dequetal vez EL Diluvio, periódico en ei que tan dfstirguidos escritores han tomado parte activa,
y feta otayas columnas han apar'ecdo tan va iosas firmas, contaría en su redacción con la au¬
torizadísima. pluma de un «Revilla » uta «Sar.chez Perez,» un «García Cadena,» un «Cañete,»
ó un Ba!a«t, en cuyo caso y siendo suya la gacstilla, causa de ésta polémica, hubiéramos
inclinado humiidemenie nuestras cabezas, y tal vez cambiado de opinión ante ei asunto,'obligados per ver la tera fuerza mayor. Mas, oronto recordamos, así mismo, que ningún«dritíco autorizado,b no por obras dramáticas debidas á suit.g.-r.io, sino por «criticas razo¬nadas» debidas a su talento, se atreve' á verter sús opiniones, mas ó menos justas, en el li¬mitadísimo y vulgar éspacimde una «gaeétiltá,» ni emplea pata emitir su dictamenacerca
de una obra dramática, adjetivos censurables y oraciones gramaticales mas bien inspiradas
por un mal disimnlaclo-etabjo, que por un juicio recto é imparcial.

Nos propusimos y conseguimos averiguar, en vista dp-ello, el nombre, méritos y circuns-tándi s,del autor de los staeiios ép cu.estior-, y ai escucharlo, vino, justo es decirlo, & nues¬
tra memoria el recuerdo de aquella caracteristipa y proverbial fiase: ¿Quista es Pedregal?Porque si biín es cierto que 'a agresión o&rtió' dei periódico El Diluvio, no podemos» ad¬
mitir, dada su reconocida ilustración é importancia, qus pue ta hacerse solidario de Ja op -Hlori de un particular, sin tituló alguno, para cometer el atrevimiento de convertirse nada
manos que en DIQUE «de las abominables-tendencias de una escuela que poi de pronto ejer¬ce tana deplorable é irrefi-xjva- infl uencia sobré el público*; logrando con esto, arrostrar las
consecuencias de una impremeditación, como es la dé atacar violentamente «y sin pruebas»,una obra sancioñMa por los públicos de Madrid, Zaragoza, Cartagena y Dhrcelona, y censu¬rada favorablemente por las opiniones de los primero* críticos de España, y tott" basándose
en el misino argumento que el malogrado Oiona fundó el aseito de que la «española infante¬ría es valiente.»

Por lo demás, tenga entendido Él Diluvio que nosotros, hijos de la prensa, admitimos' gustosos que todo cuanto én tauéstras obras se orifique con autorizada firma y «razones po¬derosas» desde sus columnas sea ácátado y tenido muy en cuánta; pero sepa al mismo tiem¬
po el autor de los susltos qqe nos ocupan; que todo cuanto escriba en la forma y con la in-teneich qiic¡ déntahciñn sus sueltes será pór nosotros, por nuestros compañeros y por ei pú¬blico en general apreciado en lo que vale. ..ziepfvbqq'R» z#

Y córco 'ño ignoramos, que si a El Diluvio no se le vé nunca en sitios dendé'estar no deba,
pues sabe apreciar su dignidad; sta 'iééóró w su gran importancia,; en cambio ptadieVa algunode sus mspirddofés (no el da'los faitíosós sueltos) acudir á «Teatro?« y permanecer entre
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«bastidores» y frecuentar «casasde actores y empresarios;) ofreciendo üti&protección deque
disponer no puede, debemos hacer constar que el gacetillero polemista hizo mal en respon¬der á nombre del periódico de lo que «Cuica y personalmente» poorá aseverar.

Como'que nos sobra hidalguía y corazón.'y nos'f iTUairevimienío v lói:ui.'ci'iad,.Jermiuar«-
®ite úpame leudo no volver;, oe'íwarpos eu lo sucesivo c" o ws a cuestión,

por ma> que su prpiuove tor, de cuyo^iouihre no podemos acordarnos, pr,Anima enaq un"

v-oí, Aitfr.íw Li%-"-ába,i^i)sy^iíista
t que en uuen-

Otró^ü^w ipiponoV^ ti,' pú')lico,^líe Ts el gran crítico, á nbsotros que ignorasu nombre, "a iá prensa en gen&rip, ya» cortesía sobre, todo, que es lo.primero c

anual fdev eb ,nq<
Hemos insertado or

donoso. Pregunta:
tO PH fp„aRYmT"X
por lo que son en sí y no por. ta firma.¡náS ó tn'énos acreditada que.llevan al pié. Pero
dejemos esto, por .vulgar y eleaieutal«y.yanjos á-otra,cosa. ¡Que algún inspiradorde
El Diluvio.fi'eoueote ios basiádoreslEs muy.posifeieiqH.aj no^ fttitH;qttipn>sf)iabat©'gue'"Se-
méjante título y hasta venda protección; pero en todo caso seraAfti-inhiííMSíii^.Otií-
pletamente desconocido en la redacción da nuestr.q.peiiádico, como ya ha sucedido en
-otras ocasiones.<en que teniendo noticia de ello hemos avisado ,í las empresas. Intrq-

; ¡sos los hay siempre y entrometidos muchos mas. No 1k-:r i pues caso! nadie de tales
inspiradores, y ménos si se dan aires dé importancia y se idezíéteiri'eo fciérÉbs plintos

Finalmdhté, topj^fp'ós acta. de, que' Cpifminará .esa, polémica, no por nosotros-pro-
voóada, mas al Cerrarla séanos permitido indicar una vez siquiera que-las autorida-

mduiiicuu&j ucic^.a/i muouus sauriuu & t # * o>* „ „ «

tido y la amistad; sedíiceles extraprdinm'(anién|e\'pKohaiíiáer!Ínft)oine¿^Íi BpinSn¿ñ£&
villa y al_pais. De. aquí nace que sean:.;tah toeuacáé y extremen 'sus pt.íeceres. Sudivinización delNudo gordiano, obra absurd^ y merameniijí' íra
lqgías de inocentadas románticas que-no tenernos necesínadit
nuuy cóndqidgs,;típs obligan á confí^Hr, &j*nque:S3 tome por ir
diámos mas puros modelos, que bebemos eh rüas limpias fuentes. Hhc-.-'H/m'po pa¬
ra nosotros que Madrid, en arte; en-política, en economía, solones envíe mueba cha¬
chara. Y el resultado es qüe lo que allá uxasse fL*-h !—*7—
tido y pasa, de moda á los ptícos tíiesesi.

y susa po¬
ní emolo jia ir paa,!ser
ddesíia, qüe

3 II

==

' y.vti itL'Uiira; j - py '.U ll¡p.>t: tUUuSfdi .uELn.^
i ensalza cae á inipulsos ;dél buen sen-
iS\f í a ítirivsi fl ti 1.'. ; .*il01£ife

i ■■■■■ 'ií- ' i

, .maaeuYi
.ssio'í

smbabgagí0n2s «ntftadafc

—rr-— . ■ ■■ • - i'■

o CEOlTICAi « 1|* j,
TRABAS OlíSDK EL MEDIO DIA AL ANOCpKCKH 03 AYIiStv

De Sevilla y escalas en.8'(fias, vapor Cámara, de 540 ts., c don E.- Muñoz, con.230 sacos al¬
piste y trigo á los,señores Firmat harniános, i2Gúd. id. yísémolq ádoníiFMipe Pujol, 229.id,id.
i domE> ÉsUseDv'14»i ili.-snmolaá don iMariaUo Vf'ai'tf, t29 id. lana d-los síñorés Navarro y
.compañía,
pos a da

JDs Faro en 10 días, pnláoragoletájPí'imi, fle 82 8$¿K)0 kiípp.algarronás'talseaoK^&BÁAIcaMZ. r , ,, ¿ '• . , , , _ ',A. ''
Ds Cienfuegos yMarseÜa íért 2'dias dél'íiltitno ptttító, b'crgáütiíi. ^ofl^jwüdiétót^xps 198

toneladas, jíi. don-Juan-Sala. en lastre.-Ha'iút>idfríL«iias-déiobsg''va(iiou. tu

Griega.—Be Giorgievo y Malta en 13.dias, vapor Dhacq, de 630 ts., c. Theofilatos, con car¬
go de mai^ á la orden, -T. «AJiU iJUlel-ft-

Ademas 5, buque: menores con fruta v otros ef=ctbs y l.SOpin'Sfi viñOipafa trasB íriYir.
Despachadas el día 19¡—"Vapor-Gurmbáy, &'ííáVáian'iícocKéí.:eTi) tí?SÍFé,;4^?ra'íCiíftÍígé-

na.— Vapo_r Guádalete, c. Heredia, pon eínclqs,'püitfiMarsélía.—VríóóFlM7: '1(ÜP - yin'íiíñ.. Do 1 mn n íTri r\A-r, Í*A t«—siH Ja O /\V f r-\ * f1con id., para Palma.—Vapor Correo de Catte.
go Maí?t c. ICooch., epa id., para y.aiencia. -
Londres.—Dergantin italiar o María E.. c> Esposito, en id., para Castélsaroo.--Polepra jtáJía-

a>or ingle? Cordovi. c. Malee, en lastre, para

italiana Due Am-.c , c. FaggioneppáVa' Gé 'oVá.' Váfjfü'í^bjiP 1>éfü¿^,'VfeiítoíW} iAn .Otón,
- Vapor Teí, cr Batfle, úató Eiyerpno!.— VápurÜlailfflfei, c, Moré'y, paYá^lM," "



Alfo
vigía marítimo del castillo de monímch del oía ís de ¿ul1ó.

Observaciones meteorológicas.—Al orto, viento al primer cuadrante, galeno y circuto
acelajado y calimoso; á las doce del dia SSE. también galeno, cielo otaro y nubes 4 la costa,
y al ocaso SE. con la misma fuerza, marejadita del ESE. y circulo con celajes sueltos.

Movimiento de buques al anochecer.—DemOrán al E. dos/corbetas. cutí tro'entre bergan-
tinq^,y,polacras,,y utn bergantin-goleth, 'los que. ámurados pdr estribqr disfrutan ENE.; si¬
guen este rumbo y rSciitados del SO. dos vapores mercantes extranjeros de dos palos, uno
de ellos sin bergas, y el restante con rolo.Jkriarga seca, y un begantin ó polacra y des be>-
cautines-goletas ó polacras goieta»<qtié vienen.costeando, y atguno-para este puerto; por el
S« Una -corbeta que pasa á levante amuradaqmr estribor, yel SO. un bergantín que viene ci¬
ñiendo y acaba de dejar al horizonte del SO., y recalado del ENE. un vaporcito de dos paibs
con un lanchon por lanopa; de vela latina- rfueve Sakichos navegan por variado rumbo y
tres,para él puerto, alSSÓ. de la vuelta lleva proa alpuerto una pofacra-goleta. De poniente
ha'

ara el puerto/ ai ásÓ. de la vuelta Uevai proa al puerto uua pofacra-goleta. De ponie
igrádb él puerto á las dos y medfá de'esth tarde el vapor «Cámara,» y á las cuatro me¬

nos cuarto de la misma la corbeta inglesa «Marathón.»
Distancia navégbSaíVi'd los' buqúesque hoy han salido;-'FUérádelróRzérHed'el SO. y pa¬

ra el mismo se hallan el vapor «Tér,» y dirigiéndosé á la América del S. el vapor trasatlánti¬
co ■ftíBKho'«f,' Ráitáf,"s y dé siete'á'ocHo leguas'af 'E. van ámurados por estribor los italianos
una corbeta y el bergantín goleta «Due Sorelle» siguiendo para Palma á nueve leguas al S. el
vapor español «Mallorca,» y acaba de salir el vapor noruego «Meta.»

-T-rr- rfrV ss* 1

CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores
Reales de Comercio de la plaza de Barcelona á 18 de julio de 1879.

Obllg. del Est. subv. de fer-car. 80'35 d. 30'S0 j■
Id. Banco y Tes. Série Interior 98*25 d. 98 35 p

' Id. id. id. exterior 98*40 d. 98*65 p

Londres, a 90 d. facha, 47190 d. por 5 pesetas.
París, a 8 d. vista, 4*991/2 p. por 5 pesetas. <
Marsella, a 8 d. vista, 4*99 p. por 5 pesetas.

Albacete. ..
áfáofim. ■
Alicante. ..
Almería.. ..
Badajoz.. ..
Bilbao
BUTgosv:. ..

Cartagena.
Castellón..
Córdoba. .

Corana. . .

m:
Granada..
Huesea».. .

Jerez. } . .

Lérida
koap...Loghoí

Lorca.
tugo.

8 d; vipta
1

■4/2
1/2

. i/?
12
6/8

- 3/4 '
3/8

'

3/8
5/8
1/2
3/4

3/4

r*
5/8
3/iJ
1

11/4

daño.
-

r ■ i ;»r
'•!.».

»

Málaga. . , .
Madrid. . . .

Murcia.. . .

Orense. . . .

Oviedo....
Palma. . . .

Halenbja. . .

Pamplona. .
Reas
Salamanca..
S- Sebastian
Santander.

fantiago. ,évllla. •• .

Tarragona.
Tortoaa.,*.
Valencia. .

Valladolld.
VIgC..\. . .

Vitoria.. .

Zaragoza..

8 d. vista

,3/4 daño.
■i/2 »

3/8 »

H/4 A o*
i/2 »

1/2 »

5/8 • *•
3/4 t

3/8 »
1 »

i/2 »

1/4 *

,' 1/2 i
3/8 i

3/4 »

3/8 »

3/4 »

3/4 i
5/8

r »
»1/9

?

m
Id.
Id.

EFÉCTbS PUBLICOS,
al port. deuda cons. Int. 15*321/2 d. 15*35 p.

id. Id» exterjor. 16i.35 d. 16*50 p.
Id. amoítiz. ínter.Í6*25 d. 36*40 p.

BOLSIN.-
i'I

Id. Tes. sobre produc. Aduanas 96*25 d. 96*50 p.
Bonos del Tesoro l.1 y 2.' série 93*50 d. 93*75 pt
Acciones Banco Hisp. colonial 119*75 d. 120 p
Obllg. BancoHlsp. colonial98*35 d. 98*50 p.
Billetes de eald.—Série B. y C. 98*25 d. 98*50 p

• '■ ; ¿ ' ÁCCldNÉS. '
Banco de Barcelona 138*75 d. Íi39'25 p.
Sociedad Cátal. Gen. de Crédito 102*60 d. 103 p
Suciedad de CréditoMercantil 34*15 d. 34*25 p.

. Real Comp.* de Capallz. del Ebro 9*65 d. 9*75 p.
!**er.-car. de Barcelona á Francia 76 d. 76*25 p.
Fer.-car.Tarrag. Mart. v Bare. 101 á. 101 50 p,
Fer.-car. Norte de España ,60*50 d.60*65 p.
F.-.car. de Álm. Valen, y Tarrag..79*50 d. 80 p.

OBLIGACIONES.

Empréstito Municlp
Id.'ld. Cédulás'hípd

.
d.aol p.

ocarla's 98*75 d. 99 p.
Id. Provincial 102 d. 102*50 p.

SVcar, Tarrag. áBarc. y Franc. 102*75 d. 103 p.

f.-car. :r.,á M, y B. y de B. 4 G. 101*50 d. 101*75 a.,-car.Barc. á Fran. por Fig. 67 d. 57*60p.
Fi-car. y Minas S. Juan Abadesas 89*40 d. 89*50 p.
F.,car. Grao a Al. y Al. á Val. y T. 46*15 d. 46*35 »,
F,-c.ar. de Córdoba á Málaga 57 d,,57j«l«. i • *•
F.-car. Méd. á Zam. y Or. á- viga 18*75'í. 19
Aguas subteiñ'aneas del Llofcvegat 36 d. 37 p.
Ti am-vla de Barcel. a Stirril, 88*50 d. 89 p.

Quedaba el Consolidada á las *10 de lá nochB á 15*40 p.
I ■ I I nt. . . .1 ... ru " ' .. - ' - ' , . a-

wh cañariAS.
Para Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las. Palmas.
La carga para el vapor correo que saldrá de cá¬

diz 012-de agosto, debe ser entregada.precisamen¬
te eí día 22 del aatual, para ser embarcad» en el
vapor ciudad de cadiz, que saldrá de este puer-
to.4h2l'«élÍo»rle'ntea:i!*<!.. í » u
lC»»«Ignatartos señores D. Rlpo.lt y CfWP»"*
plgza do Palacio, esQujnfrfQa calle, lg?rquesaV/| ,

Paka Tarragona , valenCiá, alicante,
malaga, cadiz, vigo, carril, coruna,
ferrol, rivadeo, gijon ybanta440br."*»
Saldrá de este puerto ti 19 del corriente á las 10

ABERTURAS DE REGISTRO.
de la noche el vapor MANUEL PEREZ, capitán
don Serañn Señoxans; admitiendo carga y pasa¬
jeras.
Consignatarios, señores Ferrer hermanos, pór¬

ticos de Xifré,.8,bajos.

na que hay frente Atarazanas. g 4
. -'. * \i * TT\—'i A ., i.,

■i I PARA CIENFUEGOS DIRECTAMENTE.
Saldrá por todo el mes de julio el bergantín

AGRAMUNT, capltan don Luis Camps. Admita

Magín Barbará, Frente Aduana, 13.



.4298

üpíü 3Bérmb fijof directo dé Sfttfseürfi Barcelona y v
SsiMas 4e Marsella.—Todos los domingos & las 10 de U mafian»;
.Solidas do na-celona.—Todos los miércoles a las 4.de la tarda.
Bsteservlclo lo prestan vapore» da gran potencia y capacidad y <on «xaeianta» comodidades ¡

lóspaiajero».

Sí próximo miércoles saldrá el ÜSENZALEH , Tlena eamara» de 1.*, J." y I.* alas*.
Admitan carga y pasajeros p.-.ra los siguientes puntos, pata los cuales la Sociedad tiene estables»

tas líneas de grandes vapores: ó

Glvita-Vecchla, Gánova, Liorna, Nápoles, Argel, Alejandría, Lóndres,
La Ináía, Mdttlla, Mnfitévideo, ;Búénós-Ayrds, "y varios pué ' ' *»•"■*"

' Art/í n m «a A 'Océano
íértds ddl Mar Negro,

.'"oía.—No ae admiten pasajes a bordo, y el despacho de billetes seoienra a las i.uá carga deba ser entregada en el muelle precisamente losmartes.
Saasttnatarlos Sras. D. RIdoI v CompaSla, placa de Palacio, esquina a la salla do la M«?«vaNu '■'s.'S

üsi

VAPORES-COR
PiMala

Ia»
ü
a

MCon el objeto da proporcionar á los señores pasajeros de Barcelona la ma1yor coi
Bodldad y rapidez posibles en sus viajes, los vapores de esta Empresa saldrán ftr
Barcelona pará jPiierto-Rico y Habana los días 4 y 24 de cada toes/ en y'eX deíS y '21
«orno basta ahora venían haciéndolo.

. "
Los sCfiores'pásájéros einbai'carán éh Barcelona en el misnko vapor-correo qt(e

■Sgqírá á la Habana con la «orrasnondéncia. evitándoles asf Cf t.raShnrdh mi GsdU.
Se expéndeti' billetes <

tas con trásbórdo éji Puei1
do especial en cótabínScíón para servir | . ... r

Se expenden támbíen billetés para estol mismós puertos éoñ trasbordo en la
Habana.

EL ¡VAPOR
saldrá Ae este puerto el (lia $4 de julio, con escala eii CAHIZ, paira
t» PUERTO-RICO Y HABANA,
admitiendo carga y pasajeros y también para 1^. ¡IjHfc'

Mayaguez, Santiago de Cuba, Gibara y Nueyitas.
La carga se recibirá hasta el 22.
Consignatarios Sras. ü. Ripol y Compañía, Plaza da Palacio, esquina á la

de la Marcrues».

PARA NEW YORK.
Saldrá á Ta bdayor bteWdad la cflrbétS T. C. JO¬

NES. Adínlté uís pico ¿te cár^a i ttetéV
Dará razón don É. Éstasén,plaza Palacio, 6,:j

los señorea J. Boflll y compañía, calle Puerta
Santa Madrona, 6, principal'.," 0

¿4PARA .teA.NA.BANA DIRECTAMENTE.Saldrá del 20 al 25 julio la pOlacra INES, capitán
Merl.és; admlte'aarga 4 flete.
Magín Barbará, fi-ente Aduana, 18 g
rfr^V,r-. ■.? > '

PAfÍA LIVERPOOL.
Saldrá el 20 ¿rer SCTUai Bl Vápor RIVERA.
Consignatarios Mao-Aadrews y compaflla, pl»za

d» Palaelo, -16.1,'

i



Suespos»donJBaldomeroSellarés,hijosidonEAriquendoñaCarenen,donTomás,
ydonYenaneio(anspntes),madre,padreéj-háj-ap<plítiea^y.demásipariénteá,ruegan á-susamigos:y^oonocidos-sesirvanasistir¡Hoy19j,á^las:dricodélatarde,jálacasa mortuoria,-PaseodéGracia,n.103,piso2.?¿izquierda,paraaoompañarelcadáverá
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ANUNCIOS.

ENFERMEDADES VENEREAS V HERPES.
So curación radical asesorada por el cirujano Mauras» y Castilla, que hace años se dedica única»

mente i la cnraclon de dlchis dolencias.—Calle Femando VII, 21,2.°, entrada por la calle de Raurichf
n. 10 —Recibe de 9*1 por la oaüana v de 6 á 9 por la tarde.

_i. ,

3 E™ I I IO Bastaran dos 6 tres botellas del ROB DEPURATIVO l| IT llf fl T
a í™ 9 I I \ de BOCIfET para su curación radical.—Botella 12 rs. U Ia mr Hf* 1 3
9 I I L« Iw Consultas gratis.—Taplnerla, 30. farmacia. if La 1 ■ la> I 1 La %J*

. a : ■ »' *»" *" -- Í.

xmnétivñ v qívjt tqV S, II li II r,l I I 1] ir lili 11 dio de un tratamiento especial é,taofen-
V J—i X1 -5_!11U y JL Ull 11J1U a slvo, el cual hace desaparecer en pocos
(las purgaciones, llagas, dolores, manifestaciones de la piel, estrecheces, gota militar, etc., etc.

ffiENTRO jjlCIENICO-MEDffO, Bou ]Peu. 2, esquina Taplnerla, de 11 i 1 y de 7 i 8.
ea I"m «ra —M aaHaa' iaasu jaM Su curación es radlcai yWgura por medio del JARABI
«B Wm il H íIHR ANTI-YENEREO DEL Dr. CASASA.—Purgaciones, liara»,
SUS Bbb SS9 rwn xkrr rata «3 bubones, dolores, estrecheces: en una palabra, el Teneres
BnV Hn SREs tAT"1 Brn JB si en todas súsformas, por crónico que sea, secura pronta91 Bü H y «SI aa Jg y radical tiente con este Inimitable Jarabe, excluslvanaein
«Sí sli 9 18 iraKS W 9 SCHP flte vegeu) y Sin mercurio.—Véase el prospecto.—Dlrlftíjas

SiDV. Catata «n su ORAN FARMACIA, blasa do la Co~stl»„nInn.«ítra1w* * la do lalmet
, -i

n A! A riTT A n La nueva clasedlcttosJpiTII,I,08 se recomien- "FTTflY C f%
U l /l l II U i dan muY especialmente para el chocolate.—De {| I )|J A V
tjlAUUliiXUo f; vlliiiü
a ■ ■ Bl /% •ir I í FVfS" 1 /*> f\ Para clarificarlos, hacerlos transparentes y mejorar-
M I lU I i\ I I I KK 8 I I \ los' el único medio es la PlLVERIKl APPF.RT,Bill Uv 1 U HUI w V ■ que tanta reputación goza entre lo» cosecheros y tra¬
tantes on vinos de Francia. 30 rs. paquete Unico depósito en España; Botica de Borrell, Asalto, 52,
esquina á lq¡ de SapJR^mon, en donde Se darán todas las explicaciones.
"

IL VIGOR DEL CABELLO
DEL DR. AYER.

Conserva y hermosea el cabello, evita su caida é
impide la formación de lá caspa.

EL VIGOR, no es una tintura ni contiene ninguna
sustancia dañosa. Tiene la propiedad de volver el ca¬
bello abundante, sedoso y brillante, y despide un per¬
fume de rara delicadeza.

Véndese en las principales í'armaciasy depósitos de
medicamentos extranjeros.

Los fumadores que, seducidos por pomposos anuncios, habían dejado de consumir el
PAPEL PERSA DE PAJA DE ARROZ

'

par» cigarrillos

i de lh fábrica V. H. de,.París,
paía probar otros de diferentes clases é incomprensibles-denominaciones, han debido de¬
sengañarse y vuelven al PAPEL PERSA, único que no altera el aroma del tabaco y
del que puede asegurarse qué no contiene sustancias estrañas ni combinaciones químicas
q ué por sus efectos lian merecido las censuras de los hombres de ciencia.

El despacho del único verdadero Papel persa de paja de arroz para cigarrillos, de la fá¬
brica V. H. de Paris, está establecido en el único depósito, calle de la Paja, número, 3, tien¬
da: Barcelona.
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la Ttlliqla, episodios do JuátiillD
lé- Tonijuan r.fao «¿pende enlloáEl MaiD'"ie®Ü'T'ÍS üffli" eXpendé ianC log_¡k 1oskos~Jmptoa de v6pta de periódicps,. ¿ ' 2

:í•{fSi^Parje¿!»•><!ü}t^¿.^o¿¿íbpv?eS'.ros do obrase.,
i ingenieros.—Obras importantes A bajos ¡pre¬

cios, pertenecientes á estos i'Aiaja.. lla.'Ulia, ii.íll,
Gracia. 503 2

s DiyjíUO.Nfjíis ADÍIIMSTRATIVAS.

r á preaiix droguero de 15 años: falta; se la dará
jR.matiuteB " " "*

A

j&Jialíí ' eclesiástica do Barcelona, vigentes
on la actualidad por don Gumersindo Colomer,
véndese en la librería de E.tdaldo Puig, PlazaNo8 v a",ai<ff o odi i r, oJb« i atún ae-io .0 <iu ra 3 v

v-rt-'l ' ' ■ '
•_ ■ '

V ferie ¡1
Se cura el cólico, pujos .y.fliujoade-sangra sin to¬mar nada iuteiioriisanta. Los que desceñíoste
pr#SflJÍffil8nt&.diüairs.é calle Rosich, n.6, travar.
5Ü'.i J51. S 0

a^'-jjjSajigpasita. Boqner.la, ?2t-ca-
miseria^ .«5 g_o ñi

Corseteras: raltan.muchas e'mbnstndnrnsi Calle'Luna. *4. 499 K ' 2'oJ-sr.f-nwvra la a i «AV. r.ln «n.v.«— !

My.^s.Mqdind^2 % ,alta ?uí.o para sJp<$$, V. domingos,
n 2fi tienda. " 5 ' J ' «03 V "

apílalas: faltan gara ser colocados en buenas
hipotecas en esta ciudad y :-us afueras. .Bal, 4

(ter), entresuelo." No se trota con agentes.
_

Se necesita un oficial cuocoiatero-y conatevo. Ba-zyn.Puci fjfarrjsal 6 tienda'. de 12 á'l y., ó y. 6 a 7 6

8arbei<o:' falta uno' para sábados y-■ d'rnin'gOs.Hospital.80. - -- • -• ' —-596 g

ítárba: Ctfünb para silbados y domingosquo sépa -t
tisú obllgaciep. Parlame'pl.ó, 44, Ensanche. g

S" necesitan oilcialas modistas. Calle de BañosNuevos "n .'4, piso:4.'', puerta 1 * fí(5 1

Dppe idiiMrtes-narberosi-se as'-supura ¡a asisten -oa á una reunió- general qua tendrá lugar el
lunes 21, á las 9 de la noche en la calle del Cár-
men,05. chocolatería. 602 2

.

Teneduría de libro'aú calculo, tetra ingiera,.redoirda,ieertes.cribir..cuen.tas..y..solfeo. JEa casa 1
y a domicilio. Baiada.de la Cárcel, n. 6,-piso-3 " "n « '■ 11 »L.—

OFICIAL 'LITOGRAFO: sé'deséa uno cara poner¬se al frente de un pequeño establecimiento. Se¬
rá preferido si es casado ycuente más de'25'años.
Bazon Palma de Santa..C ualina,.10, 2 '. 2_;..

Sé iie¿--sita un süzfeto que disponga de :300 du¬ros al dual' se'lo 'ocupará non' una buena men»
- 3 sttaliddd.Informarán, calle FortpnyfJJpiYerg

él tüa que se entré],^eja)' : a ybv rot.nriin'tríai'foi* hrionío dríct Jos niitoj't.íisde gratis en el tran-vía.
Se necesita un coritsdor de sastra bueno..BazonenflataAdmjújsí.raúioni i¡

. ■ oQáill
tí módico interés' ctfn 'fiipotébítí^
(re valotes'ctítiáabl'esdésdg '40b ¿u.vunBAtrjflsd .r ... .

ros á 43,000 idem. Puertaferrisrf, 131 enti'e'áíieioGd(H1 á-tydirOáTr 3

!fll fuma lxonradez,
ej luiboriqsj^iáU; dispompit
ra tnmar eftt'adó. Las hi

ciop

ütodas edades y posiciones No se trata con igno-
rantas Faerte S. puerta b* rO :

é ntohio'Ferrer, limpia cristales, puertas y la»
Rdrillos y extermina radicalménte los'éscai'Sba-
■

tt i tOS',jOú Rocibe ios encargos calle de Aurora, n. 8,P;
sna4eria#Sr l f >}YY jj^rjarberpa; uno pata sábafioi y domingos y otro
Dpará {ff&o"bbtár''Sati "Fe^ñando, ÍSf'efi ia Ba?c¿-
lonetá. ' ' SgO:'*.

Üu joven ae ouenos informes tiene qdieií.Ie ano¬na y ha estado 16 años en dos casas de comer¬
cio; deséafoplocacjan_de.viaianter-en un.jíscritorio
ó almacéiCinfórmarán Duarry y compañía, callo
Fernando-, n. 16, tienda. 533 g , 2

I. a prendiz de 14á lü años.,.f?jasa, la Lana. 23, fá-
- | A bricá de chocolate. 545 2

y escril^rTqüé mn"g_a'büeñ¿s | j^|^"tjf .pásteleHa''U° ?6P? a,8° d-?i°acio' ^n"A tí R C M i! I T 'éáti'ecesltá uno que sepa leer> «aCiíUit. y escribir, que tenga buenos
iffforÉaBS.:Razo:eeñ el gráü>aé'pósito -demáqu:inaáí
para coser, calle Ancha. 21 v" "

lOqMHSM dnBaila aáfálti

, de malinas «^-yl^astclcria. _543 ^
1 2. «cadetaia da Cálcalo'mnrcantil y Teneduría de

un,. „ na todi. ^'jhrns.y franc-s. Pont de la Par a. 5, 2.M.A 0
íeos R^rarich."» -/,< r\ r% l a nnri' nniiVñ arlan^votcáparasúoadosy domingm, Rtmricb^ gQQ-JQ corí ,3(?0 á i;,0(Tii^(?viros podrá adquirir

Barbero p^raGracia, calle 1

Barber o para sábados y* • - ~ - •-

,,, B . ci 11a. tarr ? sól<F1 '

p dos horas dé'dcüp.íCiyn al dia; gozára de inmejo-
a. de. ayuutamlentoAfi^^á^|'!:ifhl''3 benaf,.-! s.-Oi, i .U-.o 6, Hospital, 6,2.*, de¬
curso en-poco tinnpo v l'ne -.asuos í L'ilíll™' ■ ■ - • 2

■■■■■¡■■MHBEn PASARE 'm-—

A'G'ADKMIA PRACflGA
para secvetarlos. de. ayuntamientos y ju:iduniiiliiüéfiSBá dlirsá drílpijéo tlt
de cada carrera no exceden de 200ir8alep.'EurtunV' j¡ t unacG(Universidad vieja). 14 1.'. I." ' g í ¡¡ '

sobados y uomingos. Falta uno en I ^ facíHFán cantidades. Raurlch, 20; 3.»
I Mayor, n. lift: - -.573; g , J ,jjr.Tberq'iparátó'

Obligación. Carders,17!
arbero para sám. ios' y'"domingos: falta
Condesa.Sohi-adlél, n. P. -VOg~

óstar, bueno, para fueia. Ra
'

d^ 584
y varita de casas terrenos
"adly su téimiro con la ma-

ge recuerda á loá v:

á uño e «rr-oires suwewwíi'

i yoñreserva. Solamente se trata con los interesa-

8BBSBtBá '
VEOTAS.

>provínola la Agendiív Gtméral eStVble'Ai® *&i"S
calle Guardia, n. 3, pito 2.° De los préstamos ¡SBJin*. -is '.¡suo.uciados solo se cobrará el 1 jior lOO^o com.isioia.m2 vende un'a'chOgOTáterla'con mona da refrescos

durtS^ prestarán'al ;V agua deVOosiRius, en lo mas céntrico de esta
i ciudad y acreditada. Razón Puertaferrisa, 6, tien*
• ds. de:12'-ái vde'Báy. .;. 379 - 2
---

, ■ -iCi 1 r ■; I - 1 ' I.

3 I P II de"jarábes superiores i precios^ i I ■ H cnin-nn.,,^ barMa^PCal'-O Guar.

negocl >sh ,btilipralgr-ja; HoSpatátiSfá;": !.-s(^n ^ .'.c.'fen
p'Sfrberd paVá's'ábadós' y domingos 'y'otro para j g zOn bOíos domingos solo. San Pablo, 1, salón. g p tfevda,

x:mi ¿.¿'.'.vcsSiO fijSf
fe

. ...srtr dé Hórtá. Ra-
ibfern'ador, -nufc. 5,
Wt i
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TTX. « /-w m « Con intervención del no-
X II rs A v| 1 tario don Joaquin Serra,O U XJ JTXyj X XX • que tien8 su despacho
en «ata ciudad-, calle del Arctr de- San" Agustín, 5,

?iso 1.', se proroga la subasta, vendiénuose unaábrlca de hilados y tejidos de algodón completa
mente organizada y á punto de funcionar, com
puesta de 6.800 husos y 80 telares mecánicos y de
toda la preparación correspondiente según las
condiciones que eon-inventarlo estarán de mani¬
fiesto en aquella Notaría los dias laborables do
nueVe á once de la mañana y de dos á cuatro, por
la tarde. Las oropoMciones se harán en pliego
cerrado y deberán quedar presentados á dicho
notario por todo el dia 30 dol del corriente inclu¬
sive, y la apertura de los pliegos tendrá efecto el
dia 31 siguiente á las diez de la mañana, verifi¬
cándose la adjudicación á favor dél que resulte
ser el mejor postor, dentro las condiciones de
la subasta. r 1 - - 15—-~

lenta de una casa dé comida y pesada antigua.
I Rá/.an'calle Lladó, n. 6, piso '-i.' 580

, g 3

Hay una gran cuadra con maquina do vap'ór vdemás enseres propio para una intorerla y es
tampados, en el Eosanche para vender ó alquilar.
Darán razón calle Roger do Flor, n. 529, todas las
tardes. 666 g

Ijáy-Una magnifica torre para vendaren Vaü-
llcárca con árboles frutales, agua y demás cosas
magnificas y de gusto. Razón Corribia, 21, frente
la Catedral. 565 g

Pl I M de tonas "lases y artículos para tapicé¬
is Lili ria.de Francisco Carbonéll, Condo del
Asalto, 69. Venta al por mayor y menor; prontitud
en los pedidos para las provi cias, sin rival en gé¬
neros y preeios.______ 554 -8- —6

Pór~ausentarse su dueño del negocióse vendeuna tierdada gorras. Razón calle dé San Pa-
bhvn. 11. tienda. . . 529 g .'

Nicho para vender. Razón Calle Poniente, núme-r6 52,1.*
^ ,582 g .

•magnifica torré de excelentes condiciones éin-lflmejorable posición: se vendo casi de balde.
Hospital. 24, 1 * ' .. . - . . . gQy g

Magnilicay lujosa torre par vender al lado deltran-vla deis Jusepets. Precio 5,500 duros. Ra
zott pasaje Madoz, 6, tienda, y ep el Criadero de
gallinas de Gracia, Torren'e de la Olla, n. 224. g 4

Fafmaola: se vende puoto céntrico. Razan Centroanuncios, Fernando Vil, Afolas, 5. g 15

O C TOlíCU Á 2 A VUa tlen a con géne-ot I llMOr ros 6 sin ellos, on el
puntó ni,as céntrico de esta capital. Razón Riera
deáian .luán. 43,.' g_
ni»f.|n extranjero: se vende por 50 duros, i
rimiU R. plaza Sanfa Ana, 13. tienda. g2

Casa para vender de solida construcción con 8habitaciones: precio 5.600 duros, en Gracia; en¬
trando por la calle de laBúenavista. en el Torren¬
te de la OHa, n. 26. Inforraaránén ja misma. Ho
ras.da deánáhbbí deV a 11 y tfe 3'á 0r 569 4

Casa hUevá para vender en Gracia por un.preclomódico. Razón'San Pabló; 8*7, pt°o 1'.° 567

Se vende una chocolatería con mesa de refrescosen punto céntrico Razpn en.la misma, calle de
San Pablo, n 86. ' 572. 2 |
Revhhdflflá con mesa de cortar carne para ven -'der: valor 60 duros. Razou Poniente, n. 49, ni- I
so 1-1 578 2R ;

Hay d;s pasas en Berga para vender por 2¿00duros.- Informarán calle Lauria, n. 66 y 68, jftso
S •,-dBíéchi. pis ¡

Se traapasa-ia tienda do medm-arde la-cafre daTá"'Uoidn, n. 13, por ausentarse sus dueños, 2 i

En el Ensanche de la derech?, cerca la carreterade San Andrés, hay varios solares para vender
! desde 3 y li"2 rs. pa»rao arriba. Razón Boters, 12,
tienda. 526 2

Escabeche superior á'ó borito del piar Gaii^abri-co, se a^ába de recibir en la choricería de
Faustino García y hermano. Plaza de San José,
n 8, á 4 rs. lihra. • ■ 3 •

HtV Í 1ÍT SURTIDO BOTINAS
1 -w !"€ £i |«| charol, becerro y cha-ITg 3 rt ¡(l| grin, De becerro, mateVI -4. l.X.ShX t* y de satou V de búfalo,
§ 8,9,10, 12,14 y 16 pesetas par.—Babu¬
chas colores, á 12,14 y 16 rs. par.—ZAPA¬
TERIA LA UNION, Carmen, 23, tienda.

de fine s en
esta ciudad,?,
ensan -he y !
Sus, contar.- i

cas, al contado y á plazos, con buenas reolas •

desde 6"0 á 1,000 duros: ensanche da él 6 por
l()ó; de 1 500 á 2,00(1 da el 5 por 100; de 2,f00 á 4.000
el 5 por 10P, y otras de 6,009, 8.-00010,Oí 0. 1,2.000,
14,000,16 000, 4O,O0Orrentaa el 5 y 8 pór 100 y denlas
precios de inmejorables condiciones. 6, Hospital,
tí, 2 k. de 10 á 1 y (1a5 a 8. 2

jjor ausentai se sus dueños del negocio se vende ,.>
t una chocolatería con mesa de refrescos en pun¬
to muy concurrido; por señas calle del León, 12,
tienda. 595 2

Por quererse retirar del negocióse traspasa unacreditado establecimiento ¡je Sastrería que
cuenta muchos años de existencia y 'está situado
•eii punto céntrico de e«ta capital. Para inasIpforY;
mes di-igirsé'á la calle de Obradors, 15, piso i.*,
señor Quintes. 2

"te vende una fonda acreditada on punto cóntri-
-iieo. Razón Cárman. 2,3 bis escribiente. g 3
ni ñ Sin dalancerso vende uno de,mpy ,acre-
r lnfiu dítada fábri-.a a'ub prpeio tedúcido.
Rambla Canaletas,.11,4 • :•% * 556 g ■ 1
Q ftl 14 D para vender en la cajle de Sépüjye-
v V L fs n da 'corea la de Ronda á 7 rs, palmo,libre de todo gravámen. Graciamát, 8. 3.*, de 9 á
II y de 5 a 8. 537 B

Ginhanzos-delSaueo gordos y linos;'Sé venden aipor mayor T-np.taranfrana. 24. almacén. 6

|n peluqueros y barbéros, Jabón en polvo,WiIU sin mezcla ninguna. Poniente, n. 4, tieñ-da. a tí rs. lihra. n

Hor retirarse del negocio se traspasa'ó vedanuna peluquería muy acreditada. Razón escri¬
biente Rambla San José, n. 17. 838 2

Gasa para vender de nueva construcción situadaraúy cerca del casco de la ciudad por,el capitali qufuarroje contando-ai -Sy m«aii) por ciento.del
:.producia de. sus alquileresdeOimidá la coiitfibu-
clbn. Informarán calle do la Princesa, café Fran¬
co-Hispano, ^4. g .7

TrásDaso de una antigua panadería con drogue¬ría y. tienda de comestibles, propia para pás-t'leria. sita en una da las principales caHós'H'e'
esta'ciudad. Informarán Rambla de Capuchinos,
n. 2"; zabdterla. 543 -8

yraspaso de una tienda muy.céntrica, cade Hps-,' '■ cqp su habitaolon grande, aparaddres,mostradof ysUS aparatos de gas. Razón Ramblád" San Jos** ñ. 17. escrible,nte. 539 g; 2
» voluntad de su dueño se vbuple la pólácrá 30 •

, iy leta,«Caraqueña,»,forrada,y clavada' eh c'ó!bre
surta en este puflrto. .Dárán ra'zon plaza cío Pala
bWj n. 5, dóüda está de mwiiüesto el inyetiterio.

íói
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So vendo,un a chojol&tépia en la Barcploneta, ca¬lle de Santa Clara, núm. 54; En la misma dan
razón. 534 2

Venta por 15,000 reales de una casa-torre en San¬ta Coloma de Besóy Razón calle Monserrat, nú¬
mero 4, tidnda,"Barcelona. ' "536 g 1

SEÑORES; ;
El que vénde mas barato de

todos los bazares de ropas he¬
chas y á medida, es el Feo Ma¬
lagueño.

BUSCARLO.
GANBA. Dos magnlflcas escopetas Lefiauchaux,nuevas. So venufen por Üf duros' cada~iirií.1DlrÍ •girse Arco Santa Eulalia, 3, tienda. 885 0

Por ausentarse su dueño
SE CEDERÁ UNA

CAJA DE PRESTAMOS,antigua y muy acreditada, situada en punto cén¬trico. InjtorrparáQ tipien, 16,2.° Solo tratarán conlos interesados, "

V entas: Una casa de valor 2,500 duros, da 15 du¬
ros al mes; otra de 8,500 duros, da 42 duros al

mes; otra de 15,000 duros, que da mas del 6 porICO, y muchas mas hasta el precio de 170,000 du¬
ros; torrónos para edificar, solares y inójadas en¬teras; haciendas, casas-torres y censos con domi¬nio. Puertaferrisa, 18, entresuelo, do 11 á 1 y de6 4 7. ....

. . 442 - - 2

So vendí la antiguajr acreditada,cacharrería dela calle do la Cora, n. 35. Entorarso en la mis¬
ma tienda. 426 3

So traspasa una tienda en uno de los puntos mascéntricos de la calle de Fernando. Razón calle<!ol Vidrio, n. 2. piso 3.*, 1.* puerta. g 3
«errajerla ¡Cerrajería par¡jvvtendpr pnJaJBarceloneta. Infor¬marán en la misma. Mayor, 13, tienda. 57 2

jardines para alquilar con toda asistencia, trato
de familia. Razón el droguero de la misma, 12. 2

Una señora desea encontrar un caballero paracederle una sala y alcoba con asistencia'ó sin
ella Razón calle Ijfomandp, .Ijienda qulpcalla, 43.

Una señora tiene una habitación para un caba¬llero para tratarlo como de familia. Mendizábal,
niim. 4, piso 2.* 590 g

H abitacíon-para uno ó dos caballeros con asis¬
tencia. EscudiUers, n. 87, piso 2.®, derecha, g 4

r COMPRAS;'* ~ '

Se desea comprar un pianino de lance, de buenautor y en buen estado. Escudillers, 70, Sastre¬
ría Americana. 574 \

^JLiQUUJÍERIÍS . •

Se alquilan unos entresuelos! con buenas lucos#algunas comodidades y lavadero. CatUQ Baiiep»
ru 81,-Ensanche. Darán razón en la misma casa»
pisol.® 532 2

Poi'7'düi'bs al mes* hay iih'primer un piso y unobrador para alquilar y un- piso 3.° por 6 duros.
Darán ráfcon San T'ablby 94.2.® 591 2

Ror 6 y lj2 duros al mos piso 1.
Calle déla Pescadería, n. 4.

1 recien pintado.
589. 2

Z apatorla p ra vender en el Ensanche, calle de.Claris, n. 71. En la misma darán razón, g 5

huespedes.
ynla calle Mendlzábal hay magnificas habita-.ciones independientes y ventiladas con vistas á

Dos señoras solas alquilarán una sala coon aleo-ba á un caballero solo. Darán razón calle Car¬
men, n. 25, encuadernador. 2

Casa á la ingles» para alquilar. Dan razón callede Garriga, n. 38, poco antes de llegar á la p'a-
za de la Bonanova: tiene terreno espacioso y agua
asegurada. 540 2

Calle Tallers, h. 65, urfi.'* piso con agua de piepara alquilar. Las llaves al entresuelo, g 2
' '1

■ ■ ■ -i r ryr-rrar-j
SIRVIENTES.

Criado: un joven licenciado del ejército y quetiene personas que abonan su conducta, desea
encontrar una casa en que servir. Darán razónplaza del Duque Medinaoeli, h. 1, tienda confi¬
tería. 570 ,4

=i=

hallazgos.

Se ha encontrado un perro do seis á ocho mesescolor chocolate; dando las señas se devolverá-Calle Estrella, n. 79-81, piso 1.', Gracia. g 3

ANUNCIOS OFICIALES.
Orító» de la pl&za del 18 de julio de 1879.—Servicio para el día 19.-Parala, Hogpiatal y Provisiones, altas y paseo de enfermos, los Cuerpos de la guarnición.—El Coronel aar-gen'-'- Mayor, Antonio Mari» Galvez.
-Hospital de Santa Cruz da Barcelona.—Tribunal de oposiciones á dos plazas de Médicoagregado.—El sábado, 19 del actual, á las 9 de la mañana continuarán los segundos ejerci¬cios de oposición, les cuales consistirán en practicar cada opositor sobre et cadáver, la ope¬ración quirúrgica que designé iá suerte; actuando los señores don Alejandro Blanellas.yLlanos, don Miguel ilorta y Vives y don Alvaro Ezquerdo y Ezquerdo.—Barcelona.18 de juliode 1379.—P. A.del Tribunal.—El vocal secretario, Laureano Julia.-Alcaldía constitucional de Barcelona.—Los padres ó los legítimos herederos del difuntosoldado que fué en Cuba del regimiento de Artillería á pié, José Serrahb Aguileña, hijodeFrancisco y ae Maria Rosa, se servirán comparecer en la secretaria de esta Alcaldía, doiíifdse les comunicará un asunto que les interesa.-Barcelona 18 de julio de 1879.-P. O.—El se¬cretario, José de Toda.
—Alca'dia constitucional de Barcelona.-Francisca Abal se servirá presentarse en la se¬cretaría de esta Alcaldía, donde se la enterará de un asunto de su particular interés.—Bar-colona 18 de julio de 1879,—P. O—El secretario, José de Toda.
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—Ayuntamiento de la villa de Gracia.—Debiendo procederes por pública licitación á la
construcción de 28 levitas y 28 pares.de pantaloaes para íqs individuos de la Guardia muni¬
cipal, cuyos modelos y condiciones se hallan de maniflest'o. en la Comandancia de la misma,
se hace público que dicho acto tendrá lugar á las once de la mañana del día 21 del corriente
en las.Casas Consistoriales.—Gracia 17 de julio de 1879.—P. A. del A.—El inspector, Ramón
Mártinez de Aineto.

MODELO DE PROPOSICION.
Don N. N vecino de hatajante en la calle de núm piso.... enterado de las con¬

diciones y modelos due se ie han exhibido, se compromete á entregar las 28 levitas é igual
número de pantalones el dia 14 dei próximo agosto al precio de pesetas por levita y
por pantalón. íFectya y firma dpi proponente»)

CORREO NACIONAL.
(Dé «El Imparcial.»)

El general Martínez Campos dejó ayer él lecho para asistir á la sesión del Congreso.
Y mientras ota al general Salamanca y le coatestaba, nadie hubiera dicho que estaba ata¬

cado de reuma.
- ¿A que resulta todavía que los discursos del general Salamanca son un antidoto contra

el reuma...?

__ (Dé «El Liberal.»)
Tiene gracia «El Fénix» al decir que sérá preciso ahrir en los periódicos una nueva sec¬

ción con este titulo:
«Temperatura monárquica de los constitucionales en el dia de ayer.»
■—Contraste.
Cuando el Señor Silvela acusó ayer al general Salamanca de haber sido cómplice en la

sustraccion_dfijiOCunientos-«Qücialexi, toda la mayoría formaba estrepitoso coro á las pala¬
bras del ministro con sus aplausos.

• Pocas dias hace, en una sesión del Congreso, el señor Elduayen acusaba á los gobiernos
de la revolución de hauer tratado de la paz en Cuna con gobiernos extranjeros.— La oposi¬
ción lo'negó,y él.séndr Eldúáyen, sacando úa papel, décia: ¡aquí tengo el documento «ofi¬
cial» cjúe pruébalo qué digo!,,.

¿Por qué la mayoría no protesto entonces contra el acto que realizaba el señor Elduayeti?

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.
(Servicio especial de £li

Madrid 18 de julio, á las 9'10 mañana.—A las once de la noche terminó el ban¬
quete dado ayer al señor Martes en el Jardiii del Buen Retiro, asistiendo 240 perso¬
nas. AGOrdadono brindar, solo habló el señor Martos dando las.gracias y -excitando, á
la unión de lá democracia, dedicando un recuerdo al general Prim, Rivero, Olózaga
y ta,(n,bjen á los señores Zorrilla, Salmerón y demás ausentes.

Antes de concluir leyó un telégrama del señor Ruiz Zorrilla fechado en París ayer
á las dos de la tarde, concebido en los siguientes términos: «Gristino Martos: Gracias
por tu defensa. Mi enhorabuena por tu brillante discurso. Conformidad completa con
tus declaraciones del lunes.—Zorrilla.»

Disuelta la reunión el señer Martos telegrafió al señor Ruiz Zorrila como sigue:
«Leidó telégrama tuyo en medio inmensas aclamaciones al terminar banquete. Gra¬
cias y enhorabuena.»

Otro telégrama dirigido también por el señor Martos á los señores Ruiz Zorrilla y
Salmerón decía: «Trescientos demócraÍ3XLsbnidos fraternal banquete, saludan cari¬
ñosamente ustedes y todos amigos ausentes.»

La Gaceta publica los nombramientos del general O' Rían para director de infan¬
tería y para primer ayudante de S. M. al general Ceballos.

Bolsín.—Consolidado, 45'321[2 fin de mes, 15'42 R2 fin próximo.
PARts 18 de julio, á las 9'10 noche.—M. Boarmoff será el presidente del primer

ministerio búlgaro.
El rey de los zulues ha mandado huevos emisarios al campo inglés, solicitando

la paz. i
Hay posibilidad de que las tropas rusas y chinas vengan á las manos en el territo¬

rio dé Kascbear.
La Cámara inglesa ha votado por 109 votos de mayoría la conservación de los cas¬

tigos corporales en el ejército.
Barcelona.—Redacción y Administración de ELDÍLÜfí& biazaR^ál, 7, bajó.

íms. de los sucesores da N. Ránuez y 6_*


